
 

 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 720-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir dos (02) posiciones 
CAS, conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 01398 
SECRETARIO(A) DE 

CONFIANZA 

PRIMERA SALA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 
5,227.00 02 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria. 

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargada de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances 
del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual. 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
➢ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. SERV. 01398) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

Habilidades 
✓ Comprensión lectora. 
✓ Organización de la información. 
✓ Síntesis. 
✓ Redacción. 
✓ Análisis.  

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✓ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 
colegiatura (antigüedad mínima de dos años) y habilitación 
profesional vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 
✓ Diplomado y/o curso en Redacción y Argumentación 

Jurídica, Regímenes Pensionarios y Procesos 
Contenciosos Administrativos, Gestión Pública y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Derecho previsional y contencioso 
✓ Gestión Pública 
✓ Ofimática (nivel básico) 

 

 



 

III. CARACTIRÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

➢ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. SERV. 01398) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Clasificación de los expedientes sobre proceso contencioso administrativo de Derecho Laboral 

Público y Previsional. 

b) Estudio y análisis de los expedientes judiciales para los resúmenes correspondientes. 

c) Ejercicio en la proyección y redacción de resoluciones judiciales. 

d) Exposición de informe y proyecto de resolución a los magistrados supremos. 

e) Apoyar en la redacción de ayuda memoria (informes). 

f) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que le 

asigne el/la Gerente/a al que corresponde la unidad de organización, en el ámbito de su 

competencia. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✓ Código N.º 01398/ Secretario(a) de Confianza 

Modalidad presencial 

Primera Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria, Corte Suprema de Justicia de la 

República. 

 
Duración del contrato 

✓ Código N.º 01398/ Secretario(a) de Confianza 

Desde el 21 de noviembre hasta el 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse pudiendo renovarse para el año 
2024 de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

 

Retribución económica S/ 

✓ Código N.º 01398  / Secretario(a) de Confianza 

S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos 

veintisiete Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✓ Contar con RUC vigente. 

 

 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 23 de octubre de 2023 Comité de Selección 

de Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 

aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento Perú 

 
Del 25 de octubre 

al 08 de noviembre 
de 2023 

 

 
Responsable del 

registro 



 

 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en 
el link Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 25 de octubre 
al 08 de noviembre 

de 2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 

Del 03 al 08 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 
para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 

postulación) 

09 de noviembre 
de 2023 

 

 
Comité de Selección de 

Personal 

6 
Evaluación Técnica.   
Se realizará de manera virtual 

10 de noviembre 
de 2023 

 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación Técnica  

13 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 
El correo debe de contener en el 

“Asunto” número de convocatoria - 

Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 

postulante, como el siguiente 
ejemplo: 
 

“CONV. N° …-2023-NOMBRE DE 

LA PRESTACIÓN-APELLIDOS Y 

NOMBRES” 

 
Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 horas 
(Los correos recibidos fuera de 
plazo establecido no son 
considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14 de noviembre de 

2023 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité de Selección de 

Personal 

mailto:csuprema@pj.gob.pe.


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la entrevista 

de personal (en base a lo registrado 
en la postulación y la presentación 
de la documentación) 

 
15 de noviembre de 

2023 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

 

16 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

 
17 de noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal. 
Se realizará de manera virtual  

 
20 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
20 de noviembre 

de 2023 
Comité de Selección de 

Personal 
 

14 
Resultados Finales y Declaración 

de Ganadores/as 

20 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 21 al 27 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 21 al 27 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 
 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección de 
Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 

registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga 
puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación 
psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a para la siguiente fase, ni 
podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 



 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos que resulta 
obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las evaluaciones 
(evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos en 
contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se multiplican por 
0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 

✓ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. SERV. 01398) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso. 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de 03 
años en entidades públicas y privadas (02) 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

02 04 

● Experiencia laboral específica mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (02 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

02 04 

● Experiencia laboral específica de 02 años en 

el sector público (03 puntos). Se otorgará 01 
punto por cada año de experiencia adicional. 

Máximo 02 años. 

 
03 

 
05 

Formación Profesional 

 
● Título Profesional en la Carrera de Derecho 

con colegiatura (antigüedad mínima de dos 
años) y habilitación profesional vigente. (03 
puntos). 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso en Redacción y 

Argumentación Jurídica, Regímenes 
Pensionarios y Procesos Contenciosos 
Administrativos, Gestión Pública y/o afines. (03 
puntos por cada curso). Se otorgará 01 punto 
por cada curso adicional. Máximo 01. 

 

 
03 

 

 
03 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

04 

  
 

  

Total 13 puntos 20 puntos 



 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 
● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 

aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 
● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 

● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 
● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos anteriores, 

siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 
 

La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el 
promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en una 
escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 
jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) que 
figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada debidamente 
llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior 
que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la 
postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 

información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en 
caso que el documento tenga información en ambas caras, estas 
deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 

✔ Documento que acredite su condición de persona con 
discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados de 
cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase del 
proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 410-1010, anexos 11463 
debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

 

mailto:csuprema@pj.gob.pe,


 

 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 722-2023 

 
I.- GENERALIDADES 

 
1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República           pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir cinco (05) posiciones 
CAS, conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. 
ECON. 

S/ 

CANTIDAD 

1 02659 SECRETARIO(A) DE CONFIANZA SALA CIVIL TRANSITORIA 6,010.00 03 

2 02660 SECRETARIO(A) JUDICIAL SALA CIVIL TRANSITORIA 4,750.00 01 

3 01463 ASISTENTE JUDICIAL SALA CIVIL TRANSITORIA 4,000.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala Suprema Civil Transitoria 
 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargada de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances 
del Decreto Legislativo Nº 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
➢ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. SERV. 02659) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 
✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) año en 

entidades públicas y/o privadas. 
✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 

el sector público. 

Habilidades 
✓ Dinamismo. 
✓ Organización de la información. 
✓ Adaptabilidad. 
✓ Redacción. 
✓ Análisis.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✓ Título Profesional en la Carrera de Derecho con 
colegiatura (antigüedad mínima de dos años) y habilitación 
profesional vigente. 

✓ Deseable: Estudios de maestría en derecho civil, procesal 
civil, derecho de familia y/o afines.  

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomados y/o cursos en gestión pública, derecho civil, 
procesal civil, derecho familia y/o afines. 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✓ Gestión Pública 
✓ Normatividad del sector público 
✓ Ofimática (nivel básico) 



 

➢ SECRETARIO JUDICIAL (CÓD. SERV. 02660) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

Habilidades 
✓ Comprensión lectora. 
✓ Organización de la información. 
✓ Síntesis. 
✓ Redacción. 
✓ Análisis.  

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 
✓ Título de Abogado(a) con colegiatura y habilitación 

vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

 
✓ Diplomados y/o cursos en derecho civil, procesal civil y/o 

afines 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Derecho civil y procesal civil. 
✓ Ofimática (nivel básico) 

 

➢ ASISTENTE JUDICIAL (COD. SERV.01463) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 
 
Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 
 
Habilidades 

✓ Dinamismo. 
✓ Organización de la información. 
✓ Síntesis. 
✓ Redacción. 
✓ Análisis.  

Formación académica, grado 
académico y/o nivel 
de estudios  

 
✓ Estudios universitarios en la carrera de Derecho (8vo 

Ciclo) – acreditado. 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

 
✓ Diplomados y/o curso en derecho civil, procesal civil, 

familia y/o afines. 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo  

✓ Derecho previsional y contencioso 
✓ Gestión Pública 
✓ Ofimática (nivel básico) 

III. CARÁCTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 
➢ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. SERV. 02659) 

 
Principales funciones a desarrollar: 

 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 

debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Proyectar resoluciones de los expedientes judiciales que se le asignen, conforme a las 



 

instrucciones impartidas por su jefe/a inmediato/a, considerando la doctrina, legislación 
y jurisprudencia sobre la materia. 

c) Informar sobre las modificaciones normativas que se produzcan, en caso que tengan 
implicancias sobre las decisiones judiciales. 

d) Emitir razones en los expedientes judiciales que se le asignen, a solicitud de su jefe/a 
inmediato/a. 

e) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe/a inmediato/a, incluidos los 
asuntos administrativos, vinculados con las sesiones de la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justicia. 

f) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 
encomendados. 

g) Otras funciones que le asigne su jefe/a inmediato/a, inherentes al puesto. 
 

➢ SECRETARIO(A) JUDICIAL (COD. SERV. 02660) 

 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne su jefe/a 

inmediato/a, dando cuenta de los mismos. 

b) Proyectar resoluciones de los expedientes judiciales que se le asignen, y proveer escritos 

conforme a las instrucciones impartidas por su jefe/a inmediato/a, considerando la 

doctrina, legislación y jurisprudencia sobre la materia. 

c) Informar sobre las modificaciones normativas que se produzcan, en caso que tengan 

implicancias sobre las decisiones judiciales. 

d) Emitir razones en los expedientes judiciales que se le asignen, a solicitud de su jefe/a 

inmediato/a. 

e) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe/a inmediato/a, incluidos los asuntos 

administrativos, vinculados con las sesiones de la Sala Plena de la Corte Suprema de 

Justicia. 

f) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 

encomendados. 

g) Demas funciones que le asigne su jefe/a inmediato/a, de acuerdo a la necesidad que 

requiera el órgano jurisdiccional. 

 

➢ ASISTENTE JUDICIAL (COD. SERV. 01463) 

 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a. Realizar la organización y el seguimiento de expedientes según disposiciones del jefe 

inmediato superior. 

b. Elaboración de proyectos de resolución (autos, o constancias), y oficios propios de la 

tramitación del expediente. 

c. Elaboración de informes y otros documentos que se le asigne, por el jefe inmediato 

superior. 

d. Realizar la clasificación, filtrado de ingresos de expedientes que se encuentren dentro de 

su ámbito de su competencia. 

e. Revisar los expedientes, a fin de advertir algunas deficiencias que se pudieran presentar 

en el trámite del proceso. 

f. Análisis de normas relacionadas con la materia de la sala. 

g. Realizar notificaciones de las resoluciones y/o ejecutorias supremas, que le sean 

asignados por su jefe inmediato superior. 

h. Otras funciones que designe el jefe inmediato superior, inherentes al puesto. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✓ Código N.º 02659/ Secretario(a) de Confianza 

Modalidad presencial 

Sala Civil Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

✓ Código N.º 02660/ Secretario(a) Judicial 

Modalidad presencial 

Sala Civil Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

✓ Código N.º 01463/ Asistente Judicial 

Modalidad presencial 

Sala Civil Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

 
Duración del contrato 

 
✓ Código N.º 002659 / Secretario(a) de 

Confianza 

Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 

2023; pudiendo renovarse para el año 2024 de 

acuerdo a disponibilidad presupuestaria. 

 

✓ Código N.º 02660 / Secretario(a) Judicial 

Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 

2023; pudiendo renovarse para el año 2024 de 

acuerdo a disponibilidad presupuestaria. 

 

✓ Código N.º 01463 / Asistente Judicial 

Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 

2023; pudiendo renovarse para el año 2024 de 

acuerdo a disponibilidad presupuestaria. 

 

Retribución económica S/ 

✓ Código N.º 002659 / Secretario(a) de 

Confianza 

 

S/ 6,010.00 (Seis mil diez Con 00/100 

soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda   deducción aplicable al trabajador 

 

✓ Código N.º 02660 / Secretario(a) Judicial 

 

S/ 4,750.00 (Cuatro mil setecientos 

cincuenta Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda      deducción aplicable al trabajador 

 

✓ Código N.º 01463 / Asistente Judicial 

 



 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 

soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda          deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✓ Contar con RUC vigente. 

 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
23 de octubre de 

2023 
Comité de Selección de 

Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión de 

las ofertas laborales de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento Perú 

 
Del 24 de 

octubre al 07 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 24 de octubre 
al 07 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 

Del 02 al 07 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 

para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 

postulación) 

08 de noviembre 
de 2023 

 

 
Comité de Selección de 

Personal 

6  
Evaluación Técnica virtual 

09 noviembre 
Comité de Selección de 

Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación Técnica  

10 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún motivo 
de manera física. 

La documentación es enviada al 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13 de noviembre de 

2023 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité de Selección de 

Personal 



 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 
El correo debe de contener en el 

“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 

postulante, como el siguiente 
ejemplo: 

 
“CONV. 001-2023-NOMBRE DE LA 

PRESTACIÓN- APELLIDOS Y 

NOMBRES” 
 

Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 horas 
(Los correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación Curricular 
y citación a la entrevista de personal (en 
base a lo registrado en la postulación y 

la presentación de la documentación) 

 
16 de noviembre de 

2023 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

 

17 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

 
20 de noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal. 
Se realizará de manera virtual  

 
21 y 22 de 

noviembre de 2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
23 de 

noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

14 
Resultados Finales y Declaración de 
Ganadores/as 

23 de 
noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 

procesos de 
recursos humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección de 
Personal 

 
Puntaje 
mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

mailto:csuprema@pj.gob.pe.


 

  Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que 
no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido 
la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a 
para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las 
evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay 
puntos en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y 
posteriormente, se multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 

➢ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (COD. SERV. 02659) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de 03 
años en entidades públicas y privadas (03) 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (02 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica de 02 años en 
el sector público (03 puntos). 

 
03 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título Profesional en la Carrera de Derecho 

con colegiatura (antigüedad mínima de dos 
años) y habilitación profesional vigente. (03 
puntos) 

 
● Deseable: Estudios de maestría en derecho 

civil, procesal civil, derecho de familia y/o 

 

 
03 
 
 
 
 

 

 
03 

 03 



 

afines. (03 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomados y/o cursos en gestión pública, 

derecho civil, procesal civil, derecho familia 

y/o afines (02 puntos.) máximo 02 curso 
adicional (01 punto por cada uno). 

  
 

    02 04 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
➢ SECRETARIO(A) JUDICIAL (COD. SERV. 02660) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (03) 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (02 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica de 01 año en el 
sector público. (03 puntos)  

 
03 

 
03 

Formación Profesional 

 

● Título de Abogado(a) con colegiatura y 
habilitación vigente. (03 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomados y/o cursos en derecho civil, 

procesal civil y/o afines. (02 puntos) máximo 
02 cursos adicionales (01 punto por cada 
uno). 

 

 
03 
 
 

 

 
03 

 

 

02 

 

 

04 

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 

➢ ASISTENTE JUDICIAL (COD. SERV. 01463) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (03) 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 año. 

03 05 



 

● Experiencia laboral específica mínima de 01 
años en entidades públicas y privadas (02 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 1 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica de 01 año en     el 
sector público. Se otorgará 01 punto por cada 

año de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 

● Estudios universitarios en la carrera de 
Derecho (8vo Ciclo) – acreditado. (03 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomados y/o curso en derecho civil, 

procesal civil, familia y/o afines. Máximo 03 
cursos adicionales (01 punto por cada uno). 

 

 
04 

 

 
04 

  

  

02 05 
 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

 Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 

aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 
● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 

● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros 
compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos 
anteriores, siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 

 
La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por 
el promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en 

una escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 
0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 

Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 
jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 

información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 

momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) 
que figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada 

debidamente llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de 
fiscalización posterior que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el 
Comité de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma 
del presente proceso: 

 

✔ Documento de identidad 



 

✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 

información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 
(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 

estas deberán ser incluidas en la presentación) 
✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 

✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 

✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados 
de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase 
del proceso al correo electrónico:  csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexo 
11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

mailto:csuprema@pj.gob.pe,


 

 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 723-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 01314 ESPECIALISTA JUDICIAL DE SALA 
Sala de Apelaciones 

Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio de Lima 

3,722.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala de Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción de Dominio de Lima – Sub Sistema 
Especializado en Extinción de Dominio. 

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargada de llevar a cabo la evaluación, calificación y clasificación 
de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
➢ ESPECIALISTA JUDICIAL DE SALA (COD. SERV. 01314) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas.  

✓ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 

Habilidades 

✓ Organización de la información. 
✓ Análisis.  
✓ Síntesis. 
✓ Redacción.  
✓ Empatía. 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✓ Título profesional en la carrera de derecho con colegiatura 
y habilitación vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso en derecho penal, civil procesal 
penal, civil, extinción de dominio, y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Manejo de SIJ supremo. 
✓ Ofimática (nivel básico). 

 

 



 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

➢ ESPECIALISTA JUDICIAL DE SALA (COD. SERV. 01314) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Recibir por el sistema y/o físicamente los cuadernos, expedientes y documentos provenientes 
del área de atención al público. 

b) Emitir los decretos, proyectar los autos que no requieren vista de la causa. 
c) Certificar las copias de las piezas procesales que sean solicitadas a la Sala. 
d) Informar a los/as jueces/as sobre las causas asignadas, cuando ello sea requerido. 
e) Programar audiencias según la agenda de la Sala. 
f) Supervisar que el personal a su cargo cumpla con las funciones que les corresponden. 
g) Elaborar oficios y demás comunicaciones que emita la Sala en relación al trámite de los 

expedientes. 
h) Verificar causales de impedimento, recusación o inhibición de los miembros del colegiado y 

efectuar el procedimiento de llamamiento de nuevo integrante, de ser el caso. 
i) Registrar los autos y sentencias que se dicten. 
j) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que 

le asigne el administrador del módulo, en el ámbito de su competencia. 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✓ Código N.º 01314/ Especialista Judicial de Sala 

Modalidad presencial para la Sala de Apelaciones 

Transitoria Especializada en Extinción de Dominio de 

Lima.  

Lugar de prestación: Jr. Carabaya N° 831-Cercado 

de Lima (Edificio GNB) 

 
Duración del contrato 

✓ Código N.º 01314/ Especialista Judicial de Sala 

El/la ganador/a de la prestación de servicio podrá 
iniciar labores desde el 23 de noviembre hasta el 31 de 
diciembre de 2023, pudiendo renovarse de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestal del año 2024.  
 

 

Retribución económica S/ 

✓ Código N.º 01314/ Especialista Judicial de Sala 

 

S/ 3,722.00 (Tres mil setecientos veintidós 

Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador. 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✓ Contar con número de Ruc 

 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
23 de octubre de 

2023 
Comité de Selección de 

Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 
de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento Perú 

 
Del 27 de octubre 

al 10 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del registro 



 

 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 27 de octubre 
al 10 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 
Del 07 al 10 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 
para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 
postulación) 

13 de noviembre de 
2023 

 

 
Comité de Selección de 

Personal 

   Evaluación Técnica 
(Modalidad virtual) 

14 de noviembre de 
2023 

  
Comité de Selección de 

Personal 

 
6 

 
Resultados de la Evaluación Técnica  
 

15 de noviembre de 
2023 

 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en el 
“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 
postulante. 

 

Horario de presentación: 
00:00 horas hasta las 23:59 horas 

(Los correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16 de noviembre de 

2023 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Selección de 
Personal 

mailto:csuprema@pj.gob.pe.


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la entrevista de 
personal (en base a lo registrado en 
la postulación y la presentación de la 
documentación) 

 
17 de noviembre de 

2023 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

 

9 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

 

20 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

10 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

 
21 de noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

11 

Entrevista de Personal. 
Se realizará de manera virtual  

 
22 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

12 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
22 de 

noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

13 Resultados Finales y Declaración de 
Ganadores/as 

22 de 
noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
14 

 
Suscripción del contrato 

Del 23 al 29 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 

 
15 

 
Registro de contrato 

Del 23 al 29 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 
 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección de 
Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

  Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga 
puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación 
psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a para la siguiente fase, ni 
podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 



 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos que resulta 
obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las evaluaciones 
(evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos en 
contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se multiplican por 
0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 

• Código N.º 01314/ Especialista Judicial de Sala 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año 
adicional. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de 02 
años en entidades públicas y privadas (02 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año 
adicional. 

02 03 

● Experiencia laboral específica de 01 año en                 el 
sector público. (02 puntos); se otorgará 01 
punto por cada año de experiencia adicional. 
Máximo 05 puntos. 

 
02 

 
05 

Formación Profesional 

 

● Título profesional en la carrera de derecho 
con colegiatura y habilitación vigente. (02 
puntos) 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en derecho penal, civil 

procesal penal, civil, extinción de dominio, y/o 
afines (04 puntos – mínimo 01). Se otorgará 

un (01) punto por cada curso adicional – 
máximo 02.  

 

 
02 

 

 
02 

  

  

 

    04  06 
 

Total 13 puntos 20 puntos 



 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 
● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 

aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 
● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 

● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 
● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos anteriores, 

siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 
 

La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el 
promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en una 
escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 
jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) que 
figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada debidamente 
llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior 
que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 

información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en 
caso que el documento tenga información en ambas caras, estas 
deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados de 
cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase del 
proceso al correo electrónico:  csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexo 11463 
debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 724-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 01463 ASISTENTE JUDICIAL 
SALA SUPREMA PENAL 

PERMANENTE (SALA PENAL 
ESPECIAL) 

3,000.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala Penal Especial. 

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargada de llevar a cabo la evaluación, calificación y clasificación 
de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances del Decreto 
Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual. 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
➢ ASISTENTE JUDICIAL (COD. SERV. 01463) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en 
entidades públicas y/o privadas.  

✓ Experiencia laboral especifica mínima de seis (06) meses 
en el sector público. 

 

Habilidades 

✓ Cooperación. 
✓ Análisis.  
✓ Síntesis. 
✓ Redacción.  
✓ Empatía. 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✓ Estudios universitarios en la carrera de derecho, 6° ciclo 
(acreditado).  

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso en derecho penal, procesal penal y/o 
afines.  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Manejo de expedientes judiciales en el NCPP.  
✓ Ofimática (nivel básico). 

 

 



 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

 
➢ ASISTENTE JUDICIAL (COD. SERV. 01463) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar notificaciones y demás comunicaciones que emitan en juicio oral por la Sala y una 
vez firmados diligenciar los mismos en forma ágil. 

b) Coser y foliar los expedientes que se encuentran en la secretaria de Sala. 
c) Realizar las grabaciones de audio, video y video de las audiencias en el sistema informático 

respectivo, así como descargar y asociar las audiencias grabadas y actas de registro en el 
sistema informático. 

d) Realizar copias de seguridad de los registros de audio y video de las audiencias, 
identificándolas con su seguridad para su archivo digital. 

e) Redactar actas de audiencia. 
f) Realizar las coordinaciones pertinentes para la asistencia puntual de las partes procesales, 

testigos, peritos y otros.  
g) Verificar que los actores procesales se encuentren presentes antes de la audiencia y cautelar 

el cumplimiento de las prohibiciones durante la audiencia.  
h) Realizar otras funciones inherentes a su cargo que le encomiende el jefe inmediato en el 

ámbito de su competencia.  
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✓ Código N.º 01463/ Asistente Judicial 

Modalidad presencial 

Sala Penal Especial, Corte Suprema de Justicia de 

la República. 

 
Duración del contrato 

✓ Código N.º 01463/ Asistente Judicial 

Desde el 24 de noviembre hasta el 31 de 

diciembre de 2023, pudiendo renovarse de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 

2024. 

 

Retribución económica S/ 

✓ Código N.º 01463/ Asistente Judicial 

 

S/ 3,000.00 (Tres mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✓ Contar con RUC vigente 

 
 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
23 de octubre de 

2023 
Comité de Selección de 

Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 

de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento Perú 

 
Del 24 de octubre 

al 07 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del registro 



 

 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 24 de octubre 
al 07 de noviembre 

de 2023 

Responsable de 
los procesos de 

recursos humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 

Del 02 al 07 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 
para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 

postulación) 

 08 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

6 
Evaluación Técnica virtual/ 

 
10 de noviembre de 

2023 
Comité de Selección de 

Personal 

 
7 

Resultados de la Evaluación Técnica 
Se realizará de manera 

13 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 
El correo debe de contener en el 
“Asunto” número de convocatoria - 

Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 

postulante, como el siguiente 
ejemplo: 

 
“CONV. 001-2023-NOMBRE DE LA 

PRESTACION-APELLIDOS Y 

NOMBRES” 

 
Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 horas 
(Los correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14 de noviembre de 

2023 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité de Selección 

de Personal 
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9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la entrevista de 

personal (en base a lo registrado en 
la postulación y la presentación de la 
documentación) 

 
16 de noviembre de 

2023 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

 

17 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

 
20 de noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal. 
Se realizará de manera virtual 

 
21 o 22 de 

noviembre de 2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
23 de 

noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

14 
Resultados Finales y Declaración de 

Ganadores/as 

23 de 
noviembre de 

2023 

Comité de Selección de 

Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 
 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección de 
Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 

registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga 
puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación 

psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a para la siguiente fase, ni 
podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 



 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos que resulta 
obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las evaluaciones 
(evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos en 
contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se multiplican por 
0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 

NOMBRE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (CÓDIGO) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de 01 año 
en entidades públicas y privadas (03 puntos). 
Se otorgará 1 punto por cada año experiencia 
adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de 01 
año en entidades públicas y privadas (02 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

02 04 

● Experiencia laboral específica de 06 meses en 
el sector público (02 puntos). Se otorgará 01 

punto por cada año de experiencia adicional. 
Máximo 02   años. 

 
02 

 
04 

Formación Profesional 

 

• Estudios universitarios en la carrera de 
derecho, 6° ciclo (acreditado) – (03 puntos).  

 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en derecho penal, 

procesal penal y/o afines (03 puntos) /Mínimo 
01. Dos puntos por cada curso adicional 
(máximo 01). 

 

 
       03 

 

 
03 

 

 

03 

 

 

05 
  

  

Total 13 puntos 20 puntos 



 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 

● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos anteriores, 
siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 

 
La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el 

promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en una 
escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 

jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 

presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 

momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) que 
figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada debidamente 
llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior 

que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en 
caso que el documento tenga información en ambas caras, estas 
deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados de 
cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase del 
proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexos 11463 
debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 725-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República           pone en conocimiento 

el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, conforme se detalla a 
continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 
01319 ANALISTA 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
(COMISIÓN DE JUSTICIA DE 

GÉNERO) 
5,800.00 01 

2 
02194 ANALISTA LEGAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
(COMISIÓN DE JUSTICIA DE 

GÉNERO) 
5,800.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Comisión de Justicia de Género 
 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargada de llevar a cabo la evaluación, calificación y clasificación de 
los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances del Decreto Legislativo 
N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
➢ ANALISTA (COD. SERV. 01319) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✓ Comunicación oral. 
✓ Creatividad. 
✓ Innovación. 
✓  Iniciativa. 
✓ Planificación.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✓ Título profesional en la carrera de Derecho, Sociología, 
Economía, Ciencias Políticas y/o afines, con colegiatura y 
habilitación vigente.  

✓ Deseable: Estudios de Maestría en Género, Gestión 
Pública, Derechos Humanos y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso de Género, Violencia de Género, 
Gestión Pública, Derechos Humanos y/o afines 

✓ Deseable: Estadística aplicada y/o afines.  

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✓ Normatividad del sector público. 
✓ Ofimática (nivel básico). 

 



 

 
➢ ANALISTA LEGAL (COD. SERV. 02194) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✓ Comunicación oral. 
✓ Creatividad. 
✓ Innovación. 
✓  Iniciativa. 
✓ Planificación.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✓ Título profesional en la carrera de Derecho, Sociología, 
Economía, Ciencias Políticas y/o afines, con colegiatura y 
habilitación vigente.  

✓ Deseable: Estudios de Maestría en Género, Gestión 
Pública, Derechos Humanos y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso de Género, Violencia de Género, 
Gestión Pública, Derechos Humanos y/o afines 

✓ Deseable: Estadística aplicada y/o afines.  

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✓ Normatividad del sector público. 
✓ Ofimática (nivel básico). 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 
➢ ANALISTA (COD. SERV. 01319) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Gestionar, analizar e interpretar la data estadística relacionada al acceso a la justicia de las 

mujeres en su diversidad, así como la situación de las mujeres dentro del Poder Judicial, a nivel nacional 

y en las diferentes Cortes Superiores de Justicia del país. 

b) Promover y/o realizar diagnósticos sobre la situación de la igualdad de género en el Poder Judicial desde 

un enfoque social, a fin de generar propuestas para revertir la situación de desigualdad identificada, a nivel 

nacional o en las diferentes cortes. 

c) Hacer seguimiento a los procesos de articulación interinstitucional en los que participa el Poder Judicial, en 

materia de igualdad de género.  

d) Promover y/o generar instrumentos para transversalizar el enfoque de género en el Poder Judicial a nivel 

nacional y en los diferentes distritos judiciales.  

e) Analizar, absolver y emitir opinión técnica previa respecto a políticas, planes, organización y otros temas 

vinculados al ámbito de su competencia. 

f) Evaluar y supervisar el cumplimiento oportuno de las metas establecidas a la Comisión de Justicia de Género 

del Poder Judicial.  

g) Contribuir con las demás áreas y servidores relacionadas a la temática de género para el cumplimiento de 

actividades y objetivos de la Comisión de Justicia de Género, según las indicaciones de su jefe inmediato 

superior.  

h) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior inherentes al puesto. 

 

➢ ANALISTA LEGAL (COD. SERV. 02194) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Proyectar informes técnicos legales respecto a los convenios, acuerdos o normas impulsados por el sector 

y/o otros en materia de género, violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar 

 

 

 



 

b) Proponer lineamientos, estrategias y mecanismos para institucionalizar el enfoque de genero en todos los 

niveles de la administración de justicia a nivel nacional 

 

c) Monitorear la ejecución de las actividades de capacitación con enfoque de genero dirigido a los actores de 

justicia, y de ser el caso coordinar sus replicas 

d) Analizar y emitir opinión respecto a la normativa nacional relacionada al genero 

e) Elaborar propuestas normativas en el marco de las funciones de la comisión de justicia de genero 

f) Participar en reunión de trabajo comisiones y otros similares en representación de a comisión e justicia de 

genero) Contribuir con las demás áreas y servidores relacionadas a la temática de género para el 

cumplimiento de actividades y objetivos de la Comisión de Justicia de Género, según las indicaciones de 

su jefe inmediato superior.  

h) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior inherentes al puesto. 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✓ Código N.º 01319/ ANALISTA 

Modalidad presencial 

Comisión de Justicia de Género, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

 

✓ Código N.º 02194 / ANALISTA LEGAL 

Modalidad presencial 

Comisión de Justicia de Género, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

 
Duración del contrato 

✓ Código N.º 01319/ ANALISTA 

 

Desde el 23 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria 2023 

 

✓ Código N.º 02194 / ANALISTA LEGAL 

 

Desde el 23 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria 2023 

 

Retribución económica S/ 

✓ Código N.º 01319 / ANALISTA 

 

S/ 5,800.00 (Cinco mil ochocientos 

Con00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda   deducción aplicable al trabajador 

 

✓ Código N.º 02194 / ANALISTA LEGAL 

 

S/ 5,800.00 (Cinco mil ochocientos 

Con00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda   deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✓ Contar con RUC vigente 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
25 de octubre de 

2023 
Comité de Selección de 

Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el aplicativo 
para el registro y difusión de las ofertas 
laborales de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, denominado 
Talento Perú 

 
Del 26 de octubre 

al 09 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 26 de octubre 
al 09 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 

Del 06 al 09 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 
para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 
postulación) 

10 de noviembre de 
2023 

 

 
Comité de Selección de 

Personal 

6 
Evaluación técnica, se realizará de 
manera virtual. 
 

13 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación Técnica 14 de noviembre 

de 2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 de noviembre de 
2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Selección de 
Personal 

mailto:csuprema@pj.gob.pe.


 

“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 
postulante. 

 

Horario de presentación: 
00:00 horas hasta las 23:59 horas 
(Los correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 
 

9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la entrevista de 
personal (en base a lo registrado en 
la postulación y la presentación de la 
documentación) 

 
 

16 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

17 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

20 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 

Se realizará de manera virtual 

 
21 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
22 de noviembre 

de 2023 
Comité de Selección de 

Personal 

 

14 
Resultados Finales y Declaración de 
Ganadores/as 

22 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 23 al 29 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 23 al 29 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de los 
procesos de recursos 

humanos 
 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección de 
Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no obtenga 
puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la evaluación 
psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a para la siguiente fase, ni 
podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 



 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos que resulta 
obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las evaluaciones 
(evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos en 
contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se multiplican por 
0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 
 

A) ANALISTA (COD. SERV. 01319) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral especifica mínima de dos 
(02) año en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año 
adicional. 

03 04 

● Experiencia laboral especifica mínima de dos 

(02) años en el sector público. (03 puntos). Se 
otorgará 01 puntos por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 

 

03 

 
04 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en la carrera de Derecho, 

Sociología, Economía, Ciencias Políticas y/o 
afines, con colegiatura y habilitación vigente.  
(03 puntos) 

 
● Deseable: Estudios de Maestría en Género, 

Gestión Pública, Derechos Humanos y/o 
afines. (02 puntos). 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso de Género, Violencia de 
Género, Gestión Pública, Derechos Humanos 
y/o afines. Se otorgará un (01) punto por cada 
uno. Mínimo 01 – Máximo 02. 
 

● Deseable: Estadística aplicada y/o afines 
(máximo 01). 

 

 

03 

 

 
 

03 

  

 

02 

 

 

 

01 

 

 
 
 
 

02 
 
 
 
 

01 

Total 13 puntos 20 puntos 



 

 
B) ANALISTA LEGAL (COD. SERV. 02194) 

 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral especifica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año 
adicional. 

03 04 

● Experiencia laboral especifica mínima de dos 

(02) años en el sector público. (03 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de experiencia 
adicional. Máximo 01  año. 

 

03 

 
04 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en la carrera de Derecho, 

Sociología, Economía, Ciencias Políticas y/o 
afines, con colegiatura y habilitación vigente.  
(03 puntos) 

 
● Deseable: Estudios de Maestría en Género, 

Gestión Pública, Derechos Humanos y/o 
afines. (02 puntos). 

●  
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso de Género, Violencia de 

Género, Gestión Pública, Derechos Humanos 
y/o afines. Se otorgará un (01) punto por cada 
uno. Mínimo 01 – Máximo 02. 
 

● Deseable: Estadística aplicada y/o afines 
(máximo 01). 

 

 

03 

 

 
 

03 

  

 

02 

 

 

 

01 

 

 
 
 
 

02 
 
 
 
 

01 

Total 13 puntos 20 puntos 



 

 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 
● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 

aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 
● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 

● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 
● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos anteriores, 

siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 
 

La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el 
promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en una 
escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 
jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) que 
figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada debidamente 
llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior 
que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 

información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en 
caso que el documento tenga información en ambas caras, estas 
deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad 

o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso aplique). 
✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados de 
cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase del 
proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexo 11463 
debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

 

mailto:csuprema@pj.gob.pe,


 

. 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 726-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET.ECON. 

S/ CANTIDAD 

1 02659 SECRETARIO(A) DE CONFIANZA SALA PENAL TRANSITORIA 6,010.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala Suprema Penal Transitoria. 
 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargado de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances 
del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

⮚ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 02659) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades 
✔ Comprensión lectora. 

✔ Organización de la información. 

✔ Comunicación oral. 

✔ Redacción. 

✔ Análisis.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título Profesional en la carrera de derecho con 
colegiatura (antigüedad mínima de dos años) y 
habilitación profesional vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en derecho penal, 
procesal penal, constitucional, procesal y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho penal, procesal 
penal, constitucional, procesal y/o afines. 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Derecho penal, procesal penal, constitucional. 

✔ Redacción. 

✔ Gestión Pública 

✔ Normatividad del sector público 



 

✔ Ofimática (nivel básico) 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

⮚ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 02659) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne el magistrado 

a quien apoya, debiendo dar cuenta de los mismos en los plazos en que se les fijen. 

b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme a las 

instrucciones impartidas por el juez supremo. 

c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 

administrativos. 

d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 

consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los 

casos. 

e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 

f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 

Suprema. 

g) Informar sobre las modificatorias normativas que se produzcan, en caso tuvieran 

implicancias sobre las decisiones judiciales. 

h) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 

encomendados. 

i) Otras funciones que designe el jefe inmediato superior, inherentes al puesto 

 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del 

Servicio se realizará en 

la modalidad. 

✔ Código N.º 02659/ Secretario(a) de Confianza 

Modalidad presencial 

Sala Penal Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

 
Duración del contrato 

✔ Código N.º 02659/ Secretario(a) de Confianza 

 
Del 23 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria de 2024. 

 

Retribución económica S/ 

✔ Código N.º 002659/ Secretario(a) de 

Confianza 

 

S/ 6,010.00 (Seis mil diez Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda   deducción aplicable al trabajador. 

 

Otras condiciones 

esenciales del contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente. 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
25 de octubre de 

2023 
Comité de Selección 

de Personal 



 

 

 
2 

Publicación del proceso en el aplicativo 

para el registro y difusión de las ofertas 
laborales de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil – SERVIR, denominado 

Talento Perú 

 
Del 26 de octubre 

al 09 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 26 de octubre 
al 09 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 

Del 06 al 09 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 
para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 
postulación) 

10 de noviembre 
de 2023 

 

 
Comité de Selección 

de Personal 

6 

Evaluación técnica. Se realizará de 
manera virtual 13 de noviembre 

de 2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación Técnica  

14 de noviembre 
De 2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en el 
“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 
postulante. 

 

Horario de presentación: 
00:00 horas hasta las 23:59 horas 

(Los correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 de noviembre de 
2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Selección 
de   Personal 

about:blank


 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la entrevista de 
personal (en base a lo registrado en 
la postulación y la presentación de la 
documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera virtual 

23 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
23 de noviembre 

de 2023 
Comité de Selección de 

Personal 

14 
Resultados Finales y Declaración de 
Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 
 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

Presentación de la documentación: 

El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura 

en las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que 
no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido 

la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a 
para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las 
evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos en 
contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se multiplican 
por 0.3. 

  
 
 



 

b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 

✔ CÓDIGO N.º 02659/ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas 
(02 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título Profesional en la carrera de derecho con 

colegiatura (antigüedad mínima de dos años) y 
habilitación profesional vigente. (03 puntos) 

 

● Deseable: Estudios de maestría en derecho 
penal, procesal penal, constitucional, procesal 
y/o afines (03 puntos).  

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

Diplomados y/o cursos en derecho penal, procesal 
penal, constitucional, procesal y/o afines (03 puntos 
por cada uno). Por cada diplomado y/o curso adicional 
(01 punto). Máximo 01. 

 

 

03 

 

 

 

 

 

 

03  

 

 

03 

 

 

03 

 

 

 

04 

Total 13 puntos 20 puntos 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros 

compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos 

anteriores, siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 
 

La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el promedio de los 

miembros del Comité de Selección de Personal en una escala vigesimal, debiendo el 
puntaje otorgado ser multiplicado por 0.4. 



 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 

Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 
jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 

presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 

momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) 
que figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada 

debidamente llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de 
fiscalización posterior que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01 

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 

información registrada en el aplicativo web de postulación, 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 
(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 

estas deberán ser incluidas en la presentación) 
✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados 
de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase 
del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010 u anexo 
11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

 

about:blank


 

 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 727-2023 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República           pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 01398 SECRETARIO(A) DE CONFIANZA SALA PENAL TRANSITORIA 5,227.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala Suprema Penal Transitoria 
 

3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargado de llevar a cabo la evaluación, calificación y clasificación 
de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances del Decreto 
Legislativo Nº 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 

4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 
 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 

✔SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 01398) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

Habilidades 
✔ Comprensión lectora. 

✔ Organización de la información. 

✔ Comunicación oral. 

✔ Redacción. 

✔ Análisis.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título Profesional en la carrera de derecho con colegiatura 
(antigüedad mínima de dos años) y habilitación profesional 
vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en derecho penal, 
procesal penal, constitucional, procesal y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomados y/o cursos en derecho penal, procesal penal, 
constitucional, procesal y/o afines. 

 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Derecho penal y procesal penal. 

✔ Redacción. 

✔ Gestión Pública. 

✔ Normatividad del sector público. 



 

✔ Ofimática (nivel básico). 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

⮚ SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (CÓD. SERV. 01398) 

 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne el magistrado a 

quien apoya, debiendo dar cuenta de los mismos en los plazos en que se le fijen. 

b) Apoyar en el trámite de los expedientes judiciales de esta Suprema Sala Penal, a fin de 

poder ser resueltas de manera oportuna y de esta manera coadyuvar al sistema de 

administración de justicia. 

c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 

administrativos. 

d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 

consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 

e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 

f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 

Suprema. 

g) Informar sobre las modificatorias normativas que se produzcan, en caso tuvieran 

implicancias sobre las decisiones judiciales. 

h) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 

encomendados. 

i) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 

que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de su competencia. 

 
 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✔ Código N.º 001398/ secretario(a) de 

Confianza 

Modalidad presencial 

Sala Penal Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

Duración del contrato ✔ Código N.º 001398/ secretario(a) de 

Confianza 

Desde el 23 de noviembre hasta el 31 de 

diciembre de 2023, pudiendo renovarse de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 

2024. 

 

Retribución económica S/ 

 

✔ Código N.º 01398 / secretario(a) de 

Confianza 

 

S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos 

veintisiete Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda      deducción aplicable al trabajador. 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente 

 
 



 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
25 de octubre de 

2023 
Comité de Selección 

de Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el aplicativo 

para el registro y difusión de las ofertas 
laborales de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, denominado 
Talento Perú 

 
Del 26 de octubre 

al 09 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 26 de octubre 
al 09 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación de 
Personal – PSEP 

 

Del 06 al 09 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 
para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 
postulación) 

10 de noviembre 
de 2023 

 

 
Comité de Selección 

de Personal 

6 

 
Evaluación técnica. Se realizará de 
manera virtual 

13 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación Técnica  14 de noviembre 

De 2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún motivo 
de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 
 

El correo debe de contener en el 
“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que postula 
y Apellidos y Nombres del/la 
postulante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 de noviembre de 
2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Comité de Selección 
de   Personal 

about:blank


 

 

Horario de presentación: 
00:00 horas hasta las 23:59 horas (Los 
correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación Curricular 
y citación a la entrevista de personal 
(en base a lo registrado en la 
postulación y la presentación de la 
documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
23 de noviembre 

de 2023 
Comité de Selección de 

Personal 

14 
Resultados Finales y Declaración de 
Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 
 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 

El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 

las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que 
no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido 

la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a 
para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las 
evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 



 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay 
puntos en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y 
posteriormente, se multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 
0.3 

 

• SECRETARIO(A) DE CONFIANZA (01398) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas 
(02 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título Profesional en la carrera de Derecho con 

colegiatura (antigüedad mínima de dos años) y 
habilitación profesional vigente (03 puntos) 

 
● Deseable: Estudios de maestría en derecho 

penal, procesal penal, constitucional, procesal 

y/o afines. (03 puntos) 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomados y/o cursos en derecho penal, 
procesal penal, constitucional, procesal y/o 
afines (03 puntos por cada uno). Por cada 

diplomado y/o curso adicional (01 punto). 
Máximo 01.  

 

 
03 

 
 
 
 

 

 
03 

 03 

  

 

03 
 

04 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 



 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros 

compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos 
anteriores, siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 

 
La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por 
el promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en 

una escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 
0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 

jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 

presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) 

que figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada 
debidamente llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de 

fiscalización posterior que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 

(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 
estas deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados 
de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase 
del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexo 
11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

about:blank


 

. 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 728-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir tres (03) posiciones CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET.ECON. 

S/ CANTIDAD 

1 01629 ASISTENTE ADMINISTRATIVO II SALA PENAL TRANSITORIA 4,750.00 01 

2 00197 
APOYO JURISDICCIONAL EN SALA 

SUPREMA 
SALA PENAL TRANSITORIA 4,000.00 01 

3 01055 
APOYO ADMINISTRATIVO EN SALA 

SUPREMA 
SALA PENAL TRANSITORIA 3,200.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala Suprema Penal Transitoria. 
 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargado de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances 
del Decreto Legislativo Nº 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

⮚ Asistente ADMINISTRATIVO II (CÓD. SERV. 01629) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en el sector público. 

Habilidades 
✔ Comprensión lectora. 

✔ Organización de la información. 

✔ Comunicación oral. 

✔ Redacción. 

✔ Análisis.  

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título profesional en Derecho, Administración, 
Ingeniería Industrial y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión Pública, Gestión 
Documental, Archivo y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Gestión Pública. 

✔ Redacción. 

✔ Ofimática (nivel básico). 



 

 

⮚ APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 00197) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en el sector público. 

Habilidades 
✔ Comprensión lectora. 

✔ Organización de la información. 

✔ Comunicación oral. 

✔ Redacción. 

✔ Análisis.  

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 

✔ Estudiante universitario en la carrera de derecho (8° 
ciclo) - acreditado.  

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en derecho penal, procesal 
penal, constitucional y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Gestión Pública. 

✔ Normatividad en el sector público. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 

⮚ APOYO ADMINISTRATIVO EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 01055) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de un (01) año en 

entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de un (01) año 
en el sector público. 

Habilidades 
✔ Comprensión lectora. 

✔ Organización de la información. 

✔ Comunicación oral. 

✔ Redacción. 

✔ Análisis.  

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 

✔ Estudios Técnicos en Archivo, Secretariado Ejecutivo, 
Computación, Administración o Contabilidad (mínimo 
06 meses). 
 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔  No aplica 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Gestión Pública. 

✔ Redacción. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

⮚ Asistente ADMINISTRATIVO II (CÓD. SERV. 02659) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Recibir, verificar, derivar y archivar los documentos en el Sistema Gestión Documental, llevando 
el respectivo control. 
b) Realizar el seguimiento de los documentos recibidos y remitidos, informando a su jefe/a 
inmediato/a sobre su estado.  



 

c) Apoyar en la atención de las consultas y solicitudes. 
d) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe/a inmediato/a, en el ámbito de su 
competencia y hacer seguimiento de los mismos.  
e) Elaborar proyectos de resolución, oficios, cartas, memorandos y demás documentos que se le 
encomienden. 
f) Apoyar en la atención de oficios e informes para la absolución de las consultas y solicitudes.  
g) Apoyar en la organización, ejecución, coordinación y supervisión de los procesos vinculados.  
h) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que le 
asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de su competencia. 

 

⮚ APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 00197) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Generar las notificaciones y verificar su comunicación a los sujetos procesales, diligenciado 

las que corresponda mediante vía idónea (teléfono, fax, correo electrónico). 
b) Elaborar citaciones a audiencias y diligenciarlas. 
c) Realizar las coordinaciones necesarias para la comparecencia de las partes, testigos, peritos, 

intérpretes y otros intervinientes citados. 
d) Apoyar en la organización y mantenimiento de los expedientes judiciales. 
e) Apoyar en la elaboración de decretos y proyección de resoluciones. 
f) Formar los cuadernillos de nulidad, consulta y otros; así como, coser y foliar expedientes. 
g) Remitir los expedientes, según lo dispuesto. 
h) Elaborar reportes e informes de gestión de temas de competencia, según indicaciones y en el 

plazo señalado. 
i) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que le 

asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de su competencia. 
 

⮚ APOYO ADMINISTRATIVO EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 01055) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Brindar información y orientar sobre el estado de trámites en su unidad de organización, 

cuando le sea requerido. 

b) Apoyar en el registro y seguimiento de documentos en el Sistema de Gestión Documental, 

cuando le sea requerido. 

c) Apoyar en la elaboración de oficios, memorandos, cartas y demás documentos, de 

conformidad con las disposiciones de su jefe/a inmediato/a. 

d) Fotocopiar documentos, formar anillados, empastes. 

e) Diligenciar documentos, de conformidad con las disposiciones de su jefe/a inmediato/a. 

f) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o que 

le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de su competencia. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del 

Servicio se realizará en 

la modalidad. 

✔ Código N.º 01626/ ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO II 

Modalidad presencial 

Sala Penal Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

✔ Código N.º 00197/ APOYO JURISDICCIONAL 

EN SALA SUPREMA 

Modalidad presencial 

Sala Penal Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

✔ Código N.º 01055/ APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALA SUPREMA 

Modalidad presencial 



 

Sala Penal Transitoria, Corte Suprema de 

Justicia de la República. 

 
Duración del contrato 

✔ Código N.º 01626/ ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO II 

Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria de 2024. 
 

✔ Código N.º 00197/ APOYO JURISDICCIONAL 

EN SALA SUPREMA 

Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria de 2024. 

 

 

✔ Código N.º 01055/ APOYO ADMINISTRATIVO 

EN SALA SUPREMA 

Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria de 2024. 

 

Retribución económica S/ 

✔ Código N.º 01626/ ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO II 

 

S/ 4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta 

Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda   deducción aplicable al trabajador. 

 

✔ Código N.º 00197/ APOYO JURISDICCIONAL 

EN SALA SUPREMA 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda   deducción aplicable al trabajador. 

 

✔ Código N.º 01626/ ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO II 

S/ 3,200.00 (Tres mil doscientos Con 00/100 

soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda   deducción aplicable al trabajador. 

 

Otras condiciones 

esenciales del contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente. 
 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
25 de octubre de 

2023 
Comité de Selección 

de Personal 



 

 

 
2 

Publicación del proceso en el aplicativo 

para el registro y difusión de las ofertas 
laborales de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil – SERVIR, denominado 

Talento Perú 

 
Del 26 de octubre 

al 09 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 26 de octubre 
al 09 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación 
de Personal – PSEP 

 

Del 06 al 09 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de postulantes 

para participar en la evaluación 
técnica. (en base a lo registrado en la 
postulación) 

10 de noviembre 
de 2023 

 

 
Comité de Selección 

de Personal 

6 

Evaluación técnica. Se realizará de 
manera virtual 13 de noviembre 

de 2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación Técnica  14 de noviembre 

De 2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo archivo en 
formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento de 

identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta los 
registros realizados al momento 
de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en el 

“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que 
postula y Apellidos y Nombres del/la 

postulante. 
 

Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 horas 
(Los correos recibidos fuera de plazo 
establecido no son considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15 de noviembre de 

2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Selección 
de   Personal 

about:blank


 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 

Curricular y citación a la entrevista de 
personal (en base a lo registrado en 
la postulación y la presentación de la 

documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de Selección de 

Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 

observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 

consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección de 

Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
23 de noviembre 

de 2023 
Comité de Selección de 

Personal 

14 
Resultados Finales y Declaración de 

Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección de 

Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 

procesos de 
recursos humanos 

 
16 

 
Registro de contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable de los 
procesos de 

recursos humanos 
 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 

registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura 
en las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que 
no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido 

la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a 
para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 

 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos 
que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las 
evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos en 
contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se multiplican 
por 0.3. 



 

  
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

     

● ASISTENTE ADMINISTRATIVO II (CÓD. SERV. 01629) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en entidades públicas y/o privadas. 
(02 puntos). Se otorgará 1 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02 años. 

02 04 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 1 punto por cada año de experiencia 
adicional. Máximo 02 años 

 
02 

 
04 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en Derecho, Administración, 

Ingeniería Industrial y/o afines. (03 puntos) 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Gestión Pública, 
Gestión Documental, Archivo y/o afines. (03 

puntos); por cada curso y/o diplomado 
adicional máximo 01 punto. 

 

 
03 

 

 
03 

  

  

 

03 04 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

● APOYO JURISDICCIONAL EN SALA SUPREMA (CÓD. SERV. 00197) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03) 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en entidades públicas y/o privadas. 
(02 puntos). Se otorgará 1 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02 años. 

02 04 

 



 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en el sector público. Se otorgará 1 
punto por cada año de experiencia adicional. 
Máximo 2 años. 

 
02 

 
04 

Formación Profesional 

 
● Estudiante universitario en la carrera de 

derecho (8° ciclo) - acreditado. (03 puntos) 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en derecho penal, 

procesal penal, constitucional y/o afines (03 
puntos), por cada curso y/o diplomado 

adicional máximo 01 punto. 

 

 
03 

 

 
03 

  

03 04 

  
 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

● APOYO ADMINISTRATIVO EN SALA SUPREMA (COD. 01055) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de un (01) 
año en entidades públicas y/o privadas. (05) 
puntos). Se otorgará 1 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

05 07 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en entidades públicas y/o privadas. 
(XX puntos). Se otorgará 1 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 03 años. 
 

03 06 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 1 punto por cada año de experiencia 
adicional. Máximo 02 años. 

 
02 

 
04 

Formación Profesional 
 

● Estudios Técnicos en Archivo, Secretariado 
Ejecutivo, Computación, Administración o 
Contabilidad (mínimo 06 meses). (03 puntos) 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● No aplica. 

 

 
03 

 

 
03 

  

  

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 



 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros 

compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos 
anteriores, siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 

 
La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por 
el promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en 

una escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 
0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 

jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 

presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) 

que figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada 
debidamente llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de 

fiscalización posterior que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité 
de Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del 
presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.º 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 

(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 
estas deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso 
aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados 
de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase 
del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010 u anexo 
11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

 

about:blank


 

 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 729-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir dos (02) posición CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 01076 ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A SALA PENAL ESPECIAL 4,122.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Sala Penal Especial 

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal responsable de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los alcances 
del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

⮚ ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 01076) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en 
entidades públicas y/o privadas.  

✔ Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 

Habilidades 

✔ Cooperación. 

✔ Análisis.  

✔ Síntesis. 

✔ Redacción.  

✔ Empatía. 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  
✔ Egresado de la carrera profesional de Derecho (acreditado).  

Cursos y/o estudios de 

especialización 

 

✔ Diplomado y/o curso en derecho penal, procesal penal y/o 
afines.  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Manejo de expedientes judiciales en el NCPP.  

✔ Ofimática (nivel básico). 

 



 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

⮚ ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 01076) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Apoyar en la función jurisdiccional. 
b) Apoyar en la elaboración de informes y otros documentos que se le encomienden, relacionados 

al trámite   de los expedientes. 
c) Revisar cuadernos judiciales, carpetas fiscales y anexos. 
d) Elaborar síntesis de actas de audiencia. 
e) Elaborar cuadros comparativos e índices de documentales. 
f) Cumplir las demás funciones afines inherentes a su cargo, que le asigne su jefe inmediato en 

el ámbito de su competencia.  
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✔ ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 
01076) 
Modalidad presencial 
Sala Penal Especial, Corte Suprema de Justicia de 
la República. 

 
Duración del contrato 

✔ ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 
01076) 
Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria de 2024. 

 

Retribución económica S/ 

✔ ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 

01076) 

S/ 4,122.00 (Cuatro mil ciento veintidós Con 

00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
 

26 de octubre de 2023 
Comité de 

Selección de 
Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y difusión 

de las ofertas laborales de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil 
– SERVIR, denominado Talento 

Perú 

 
Del 27 de octubre 

al 10 de noviembre 
de 2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria en el 
link Oportunidad Laboral del Poder 
Judicial 

Del 27 de octubre 
al 10 de noviembre 

de 2023 

Responsable de 
los procesos de 

recursos 
humanos 



 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

 

Del 07 al 10 de 
noviembre de 2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de 
postulantes para participar en la 
evaluación técnica. (en base a lo 

registrado en la postulación) 

13 de noviembre de 
2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

6 

 
Evaluación técnica. Se realizará de 
manera virtual 

14 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación 
Técnica  

15 de noviembre 
De 2023 

Comité de Selección 
de Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo archivo 
en formato “pdf” de la siguiente 
documentación que sustenta la 
postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del documento 

de identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que sustenta 
los registros realizados al 
momento de su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso debidamente 
llenado y firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 

csuprema@pj.gob.pe. 
 

El correo debe de contener en el 

“Asunto” número de convocatoria - 
Nombre de la Prestación al que 

postula y Apellidos y Nombres 
del/la postulante. 

 

Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 horas 
(Los correos recibidos fuera de 
plazo establecido no son 
considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 de noviembre de 
2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Selección 

de   Personal 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la entrevista 

de personal (en base a lo registrado 
en la postulación y la presentación 

de la documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de Selección 
de Personal 

 

10 
Recepción de consultas y/o 
observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección 
de Personal 

about:blank


 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista Personal 
23 de noviembre de 

2023 
Comité de Selección 

de Personal 

14 
Resultados Finales y Declaración 

de Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 

de Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable de 
los procesos de 

recursos 
humanos 

 
16 

 
Registro de contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable de 
los procesos de 

recursos 
humanos 

 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 

El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 

las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no 
obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la 

evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a para la 
siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/. El puntaje mínimo 
aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos que resulta 

obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las evaluaciones 
(evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos 
en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se 
multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 

 
● ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A (CÓD. SERV. 01076) 

 



 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03) 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 02. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en entidades públicas y/o privadas. 
(02 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02. 

02 04 

● Experiencia laboral específica mínima de un 

(01) año en el sector público. (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Egresado de la carrera profesional de Derecho 

(acreditado) (03 puntos) 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en derecho penal, 
procesal penal y/o afines. 03 puntos. Máximo 

01. Se otorgará un punto (01) por cada curso 
adicional, máximo 02 adicionales. 

 

 
03 

 

 
03 

  

 

 
03 

 
 

      05 
  

Total 13 puntos 20 puntos 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
1. Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
2. Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

3. Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de aplicación 
de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

4. Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
5. Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 

6. Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos anteriores, 
siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 

 
 

La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el promedio de los 
miembros del Comité de Selección de Personal en una escala vigesimal, debiendo el puntaje 
otorgado ser multiplicado por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 

Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 



 

jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 

presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 

momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) que 
figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada debidamente 
llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior 

que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité de 
Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del presente 
proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en 
caso que el documento tenga información en ambas caras, estas 
deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o 

de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso aplique). 
✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados 
de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase 
del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexo 11463 
debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal 

mailto:csuprema@pj.gob.pe,


 

 

 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 
PROCESO CAS N.º 730-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 

El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 

conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir dos (02) posición CAS, 

conforme se detalla a continuación: 
 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 03058 
ESPECIALISTA LEGAL DE SALA 

SUPREMA 
SALA PENAL ESPECIAL 6,010.00 01 

2 02194 ANALISTA LEGAL SALA PENAL ESPECIAL 6,000.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 

Sala Penal Especial 

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal responsable de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. SERV. 03058) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas.  

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Cooperación. 

✔ Análisis.  

✔ Síntesis. 

✔ Redacción.  

✔ Empatía. 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título profesional en la carrera de derecho, con colegiatura 
(antigüedad mínima de 02 años) y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Gestión Publica.   

Cursos y/o estudios de 

especialización 

 

✔ Diplomado y/o curso derecho penal, procesal penal y/o 
afines.  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Manejo de expedientes judiciales en el NCPP.  

✔ Normatividad del sector público. 



 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 
 

⮚ ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas.  

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Cooperación. 

✔ Análisis.  

✔ Síntesis. 

✔ Redacción.  

✔ Empatía. 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título profesional en la carrera de derecho, con colegiatura 
y habilitación vigente. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

 

✔ Diplomado y/o curso en derecho penal, procesal penal y/o 
afines.  

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✔ Manejo de expedientes judiciales en el NCPP.  

✔ Normatividad del sector público. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. SERV. 03058) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne su jefe 
inmediato, dando cuenta de los mismos.   

b) Proyectar resoluciones de los expedientes judiciales que se le asignen, conforme a las 
instrucciones impartidas por su jefe inmediato, considerando la doctrina, legislación y 
jurisprudencia sobre la materia.     

c) Informar sobre las modificaciones normativas que se produzcan; en caso que tengan 
implicancias sobre las decisiones judiciales.   

d) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe inmediato, incluido los asuntos 
administrativos, vinculados con las sesiones de la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia de la República. 

e) Asesorar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 
encomendados. 

f) Cumplir con las demás funciones fines inherentes a su cargo, que imponen las normas 
y/o que le asigne su jefe inmediato, en el ámbito de su competencia. 

 

⮚ ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Elaborar, informes, resúmenes o ayudas memorias de los expedientes que le asigne 
su jefe inmediato, dando cuenta de los mismos.   

b) Elaborar proyectos de resoluciones que le sean encomendados, conforme a las 
instrucciones impartidas por su jefe inmediato, considerando la doctrina, legislación y 
jurisprudencia sobre la materia.   



 

c) Informar sobre las modificaciones normativas que se produzcan; en caso que tengan 
implicancias sobre las decisiones del despacho. 

d) Emitir razones en los expedientes que se le asignen, a solicitud de su jefe inmediato. 
e) Elaborar informes que le sean encargados por su jefe inmediato, incluido los asuntos 

administrativos. 
f) Apoyar en materia jurisdiccional y administrativa en los asuntos que le sean 

encomendados. 
g) Cumplir con las demás funciones fines inherentes a su cargo, que imponen las normas 

y/o que le asigne su jefe inmediato, en el ámbito de su competencia. 
 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✔ ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA 
(COD. SERV. 03058) 
Modalidad presencial 
Sala Penal Especial, Corte Suprema de Justicia de 
la República. 

✔ ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
Modalidad presencial 
Sala Penal Especial, Corte Suprema de Justicia de 
la República. 
 

 
Duración del contrato 

✔ ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA 
(COD. SERV. 03058) 
Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria de 2024. 
 

✔ ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
Del 24 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, 
pudiendo renovarse de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria de 2024. 
 

 

Retribución económica S/ 

✔ ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA 

(COD. SERV. 03058) 

S/ 6,010.00 (Seis mil diez Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador 

✔ ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 

S/ 6,000.00 (Seis mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador 

 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente 

 
V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
 

26 de octubre de 
2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 



 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 

difusión de las ofertas laborales 
de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú 

 
Del 27 de 

octubre al 10 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la 
convocatoria en el link 
Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 27 de 
octubre al 10 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de 
los procesos 
de recursos 
humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – 
PSEP 

 

Del 07 al 10 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de 
postulantes para participar en la 

evaluación técnica. (en base a lo 
registrado en la postulación) 

13 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

6 

 
Evaluación técnica. Se realizará 
de manera virtual 

14 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de 

Selección de 

Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación 
Técnica  

15 de noviembre 
De 2023 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo 
archivo en formato “pdf” de la 
siguiente documentación que 
sustenta la postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del 

documento de identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que 
sustenta los registros 
realizados al momento de 
su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso 
debidamente llenado y 
firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 

csuprema@pj.gob.pe. 
 

El correo debe de contener en 

el “Asunto” número de 

convocatoria - Nombre de la 
Prestación al que postula y 

Apellidos y Nombres del/la 
postulante. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16 de noviembre de 

2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité de 

Selección 
de Personal 

about:blank


 

Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 
horas (Los correos recibidos 
fuera de plazo establecido no 
son considerados). 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la 

entrevista de personal (en base 
a lo registrado en la postulación 

y la presentación de la 
documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas 
y/o observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de 
las consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de 
Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera 
virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de 

Selección de 

Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista 
Personal  

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de 
Selección de 
Personal 

14 
Resultados Finales y 

Declaración de Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable 

de los 
procesos de 

recursos 
humanos 

 
16 

 
Registro de contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 
de los 

procesos de 
recursos 
humanos 

 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 

 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 

las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 



 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que 
no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido 

la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a 
para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/. El 
puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos 

que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de 
las evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista 

personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay 
puntos en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y 
posteriormente, se multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 
0.3 

 
● ESPECIALISTA LEGAL DE SALA SUPREMA (COD. SERV. 03058) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y 
la documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, 
y la declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o 

privadas. (03 puntos). Se otorgará 01 punto 

por cada año de experiencia adicional. 

Máximo 01. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de 
dos (02) años en entidades públicas y/o 

privadas. (02 puntos). Se otorgará 01 punto 

por cada año de experiencia adicional. 

Máximo 01. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de 

dos (02) años en el sector público. Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 . 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en la carrera de derecho, 

con colegiatura (antigüedad mínima de 02 

años) y habilitación vigente. (03 puntos) 
 

● Deseable: Estudios de maestría en Gestión 
Pública. (02 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso derecho penal, 

procesal penal y/o afines.  03 puntos. 

Máximo 01.    Se otorgará un punto (01) 
por cada curso adicional, máximo 02 

 

 
03 

 

 
03 

  

 02 

            

 

 

             03 

 
 

05 



 

adicionales. 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 

● ANALISTA LEGAL (CÓD. SERV. 02194) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año de experiencia adicional. Máximo 02. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(02 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año de experiencia adicional. Máximo 02. 

02 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público. Se otorgará 01 

punto por cada año de experiencia adicional. 
Máximo 01. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en la carrera de derecho, 

con colegiatura y habilitación vigente. (03 
puntos) 

 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso derecho penal, procesal 

penal y/o afines.  03 puntos. Máximo 01.    Se 
otorgará un punto (01) por cada curso 
adicional, máximo 02 adicionales. 

 

 
03 

 

 
03 

  

  

 

           03           05 

Total 13 untos 20puntos 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
1. Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
2. Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

3. Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

4. Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
5. Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 

6. Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos 

anteriores, siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 



 

 
La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado 
por el promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal 

en una escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado 
por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 

jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 
presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 

identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 
momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) 

que figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada 
debidamente llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de 
fiscalización posterior que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el 
Comité de Selección de Personal lo requiera conforme al 
cronograma del presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, 
debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 

(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 
estas deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en 
caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la 
siguiente fase del proceso al correo electrónico:  csuprema@pj.gob.pe, teléfono 
4101010, anexo 11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

 

mailto:csuprema@pj.gob.pe,


 

  
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 731-2023 

 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República           pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir cinco (05) posiciones CAS, 
conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 
02388 

Gestor(a) Administrativo(a) del 
Equipo Técnico Institucional de 

Implementación de la Nueva Ley 
Procesal de Trabajo 

CONSEJO EJECUTIVO 10,200.00 01 

2 
02391 

Responsable del Componente 
Normativo del Equipo Técnico 

Institucional de Implementación de 
la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

CONSEJO EJECUTIVO 7,500.00 01 

3 
03151 Analista de Monitoreo CONSEJO EJECUTIVO 6,010.00 03 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal de Trabajo. 
 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargado de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

⮚ GESTOR(A) ADMINISTRATIVO(A) DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DE TRABAJO (COD. SERV. 02388) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de cinco (05) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Comunicación oral. 

✔ Creatividad. 

✔ Innovación. 

✔  Iniciativa. 

✔ Planificación.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

✔ Título profesional en la carrera de Administración, 
Ingeniería, Contabilidad, Derecho y/o afines. 

✔ Estudios de Maestría en Gestión Pública y/o afines. 



 

de estudios  

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o Curso y/o Especialización de Gestión de 
Proyectos y/o afines. 

✔ Diplomado y/o Curso y/o Especialización de Gestión por 
Resultados y/o afines.  

 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✔ Sistemas administrativos del estado. 

✔ Programación Multianual. 

✔ Planificación estratégica. 

✔ Gestión pública. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 

⮚ RESPONSABLE DEL COMPONENTE NORMATIVO DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO (02391) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de cuatro (04) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Iniciativa. 

✔ Síntesis.  

✔ Redacción, 

✔ Análisis. 

✔ Dinamismo.  

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título profesional en la carrera de Derecho y/o Ciencias 
Políticas y/o Ciencias Jurídicas y/o afines. 

✔ Estudios de maestría en Derecho Procesal y/o Derecho 
Laboral y/o Derecho del Trabajo y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho procesal laboral, Derecho 
de trabajo, derecho administrativo y/o afines. 

 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✔ Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

✔ Normas de Derecho Laboral. 

✔ Gestión Pública. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 

⮚ ANALISTA DE MONITOREO (CÓD. SERV. 03151) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Análisis de la organización. 

✔ Organización. 

✔ Redacción.  

✔ Adaptabilidad.  

✔ Dinamismo.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título profesional en carrera de Derecho, Economía, 
Estadística, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas y 
otras carreras afines 

✔ Deseable: Estudios de Maestría en Gestión Pública y/o 
afines. 



 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Administrativo, Gestión 
por procesos, gestión pública y/o afines. 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✔ Gestión pública. 

✔ Normatividad del sector público. 

✔ Ofimática (nivel básico). 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

⮚ Gestor(A) Administrativo(A) Del Equipo Técnico Institucional De Implementación De La 
Nueva Ley Procesal De Trabajo (CÓD. SERV. 01319) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Levantar información sobre los recursos existentes (y de sus condiciones), en los distritos 
judiciales previa a sus implementaciones. 

b) Hacer seguimiento de la ejecución presupuestal de la implementación de la Nueva Ley Procesal 
del Trabajo y monitorear la dotación de los recursos relacionados con dicha implementación, 
sobre la base de la información que deberá proporcionar trimestralmente la Gerencia General y 
las Cortes Superiores de Justicia, según corresponda. 

c) Elaborar el presupuesto a requerir por el Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo y por la Secretaría Técnica, para el cumplimiento de sus 
funciones y procurar su viabilizacion.  

d) Formular propuestas que permitan optimizar la ejecución del gasto de los recursos económicos 
destinados al proceso de implementación del Nueva Ley Procesal del Trabajo y a su 
reforzamiento. 

e) Dar seguimiento ante la Gerencia General de los requerimientos efectuados por las Cortes 
Superiores de Justicia, que involucren recursos económicos de la institución. 

f) Dar seguimiento ante la Gerencia General de los proyectos que se formulen para implementar 
y/o fortalecer la reforma procesal laboral; para lo cual efectuará las coordinaciones necesarias 
con las áreas competentes. 

g) Participar en la formulación, ejecución y evaluación de los Programas Presupuestales. 
h) Emitir opinión en los ámbitos de su competencia. 
i) Elaborar los informes que le correspondan. 
j) Remitir a la Secretaría Técnica información relacionada a los recursos que utilizan las Cortes 

Superiores de Justicia en el proceso de implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 
k) Coordinar con el secretario (a) Técnico (a) del ETI – NLPT y cumplir con las demás funciones 

propias de su cargo y las asignadas por el presidente del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

l) Las demás que el presidente del Equipo Técnico Institucional le asigne para el mejor 
cumplimiento de sus fines. 

 

⮚ RESPONSABLE DEL COMPONENTE NORMATIVO DEL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO (CÓD. SERV. 02391) 

 
Principales funciones a desarrollar: 

 
a) Sistematizar las normas, criterios jurisprudenciales y doctrinarios con miras a optimizar la 

aplicación de la Ley N° 29497 y el D.S. N° 011-2019-JUS. 
b) Evaluar cambios normativos (reglamentos, directivas, manuales entre otros) que se vienen 

aplicando en la gestión del nuevo despacho judicial para la Nueva Ley Procesal del Trabajo y el 
Proceso Contencioso Administrativo Laboral y Previsional. 

c) Coadyuvar con las actividades que desarrollan los componentes de monitoreo y capacitación-
difusión, en lo que corresponda. 

d) Evaluar cambios de la norma procesal laboral, Ley Orgánica del Poder Judicial y otros que 
permitan viabilizar el proceso de fortalecimiento de la Ley N° 29497 y su consolidación. 

e) Elaborar propuestas normativas, reglamentos, directivas y documentos de gestión 
organizacional. 

f) Recopilar y sistematizar ejecutorias y resoluciones casatorias expedidas por la Corte Suprema 
de Justicia en materia relacionada a la Nueva Ley Procesal del Trabajo y al Proceso Contencioso 



 

Administrativo Laboral y Previsional. 
g) Recopilar y sistematizar los acuerdos adoptados en los plenos jurisdiccionales en materia 

procesal laboral. 
h) Cumplir con las demás funciones propias de su cargo y las asignadas por el secretario (a) 

Técnico (a) del ETII-NLPT. 
 

⮚ ANALISTA DE MONITOREO (CÓD. SERV. 03151) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

a) Monitorear y evaluar el proceso de implementación del modelo de despacho judicial corporativo 
en la sub especialidad del proceso contencioso administrativo laboral y previsional (PCALP) a 
nivel nacional 

b) Proponer mejoras en el proceso de implementación del modelo de despacho judicial corporativo 
en la sub especialidad del proceso contencioso administrativo laboral y previsional a nivel 
nacional. 

c) Brindar asistencia técnica a los equipos técnicos distritales en la formulación de planes de 
implementación, formulación de propuestas de conformación de órganos jurisdiccionales y de 
liquidación de los procesos en etapa de ejecución para el Contencioso Administrativo Laboral y 
Previsional 

d) Monitorear y evaluar el proceso posterior a la implementación del modelo de despacho judicial 
corporativo en PCALP, con el fin de alcanzar propuestas de mejora que afiancen su 
sostenibilidad 

e) Identificar y definir procesos, procedimientos de mejora continua para el nuevo modelo de 
despacho judicial corporativo en PCALP. 

f) Presentar propuestas de indicadores de gestión y formatos estadísticos aplicables al modelo de 
despacho judicial corporativo, así como también a los órganos jurisdiccionales que trabajan bajo 
el modelo tradicional. 

g) Presentar propuestas para la optimización de la liquidación del PCALP en la etapa de ejecución. 
h) Promover y asistir a reuniones de coordinación institucional e interinstitucional para optimizar el 

trámite del Proceso contencioso administrativo laboral y previsional. 
i) Elaborar los informes que correspondan. 
j) Realizar visitas de trabajo y levantamiento de información a los órganos jurisdiccionales que 

tramitan el PCALP de las Cortes Superiores de Justicia del país. 
k) Cumplir con las demás funciones propias de su cargo y las asignadas por el Secretario (a) 

Técnico (a) del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

● Gestor(a) Administrativo(a) del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal de Trabajo (CÓD. SERV. 01319) 
 
Modalidad Presencial, Equipo Técnico Institucional 
de Implementación de la Nueva Ley Procesal de 
Trabajo. 

 
● Responsable del Componente Normativo del 

Equipo Técnico Institucional de Implementación 
de la Nueva Ley Procesal del Trabajo (CÓD. 
SERV. 02391) 
 
Modalidad Presencial, Equipo Técnico Institucional 
de Implementación de la Nueva Ley Procesal de 
Trabajo. 

 
● Analista de Monitoreo (CÓD. SERV. 03151) 

 
Modalidad Presencial, Equipo Técnico Institucional 



 

de Implementación de la Nueva Ley Procesal de 
Trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
Duración del contrato 

● Gestor(a) Administrativo(a) del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal de Trabajo (CÓD. SERV. 01319) 
 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria 2023. 

 
● Responsable del Componente Normativo del 

Equipo Técnico Institucional de Implementación 
de la Nueva Ley Procesal del Trabajo (CÓD. 
SERV. 02391) 
 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria 2023 

 
● Analista de Monitoreo (CÓD. SERV. 03151) 

 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria 2023. 

 

Retribución económica S/ 

 

● Gestor(a) Administrativo(a) del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal de Trabajo (CÓD. SERV. 01319) 
 

S/ 10,200.00 (Diez mil doscientos Con 00/100 

soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda   deducción aplicable al trabajador 

 
● Responsable del Componente Normativo del 

Equipo Técnico Institucional de Implementación 
de la Nueva Ley Procesal del Trabajo (CÓD. 
SERV. 02391) 
 

S/ 7,500.00 (Siete mil quinientos Con 00/100 

soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda   deducción aplicable al trabajador 

● Analista de Monitoreo (CÓD. SERV. 03151) 
 

S/ 6,010.00 (Seis mil diez Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda   deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente 

 
 
 

 
 
 
 



 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE 

1 Aprobación de la Convocatoria 
26 de octubre de 

2023 
Comité de 

Selección de 

Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 

aplicativo para el registro y 
difusión de las ofertas laborales 

de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú. 

 
Del 27 de 

octubre al 10 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la 
convocatoria en el link 
Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 27 de 
octubre al 10 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de 
los procesos 
de recursos 
humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – 
PSEP 

 

Del 07 al 10 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de 
postulantes para participar en la 
evaluación técnica. (en base a lo 

registrado en la postulación) 

13 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

6 

Evaluación técnica. Se realizará 
de manera virtual 14 de noviembre 

de 2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 
7 

Resultados de la Evaluación 
Técnica  

15 de noviembre 
De 2023 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo 
archivo en formato “pdf” de la 
siguiente documentación que 
sustenta la postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del 

documento de identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que 
sustenta los registros 
realizados al momento de 
su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 

bases del proceso 
debidamente llenado y 
firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16 de noviembre de 

2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité de 

Selección de   
Personal 

about:blank


 

 

El correo debe de contener en 

el “Asunto” número de 
convocatoria - Nombre de la 
Prestación al que postula y 

Apellidos y Nombres del/la 
postulante. 

 

Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 
horas (Los correos recibidos 
fuera de plazo establecido no 
son considerados). 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la 

entrevista de personal (en base 
a lo registrado en la postulación 
y la presentación de la 

documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 

10 
Recepción de consultas 

y/o observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

        Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de 

las consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera 
virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista 
Personal 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de 
Selección de 
Personal 

14 
Resultados Finales y 
Declaración de Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de 
Selección de 

Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable 

de los 
procesos de 

recursos 
humanos 

 
16 

 
Registro de contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 
de los 

procesos de 
recursos 
humanos 

 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 



 

 

Presentación de la documentación: 

El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 

las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante que no 
obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya rendido la 
evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a como apto/a para la 

siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o accesitario/a. 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 puntos que 
resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes aprobatorios de las 
evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay puntos 
en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y posteriormente, se 
multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 0.3 
 
● Gestor(a) Administrativo(a) del Equipo Técnico Institucional de Implementación 

de la Nueva Ley Procesal de Trabajo (CÓD. SERV. 01319) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de cinco 
(05) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02 años 
adicionales. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en el sector público. (03 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año 
adicional. 

 

02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en la carrera de 

Administración, Ingeniería, Contabilidad, 

 

 

02 

 

 
 

02 



 

Derecho y/o afines (03 puntos) 

 
● Estudios de Maestría en Gestión Pública y/o 

afines. (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o Curso en Especialización de 
Gestión de Proyectos y/o Especialización de 
Gestión por Resultados y/o afines. (01 punto). 
Mínimo 01. Se otorgará un punto por cada 
curso adicional. Máximo 02. 

 

02 

 

 

01 

 

02 

 

 

03 

 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 

● Responsable del Componente Normativo del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo (CÓD. SERV. 02391) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de cuatro 
(04) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02 años 
adicionales. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público. (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 

 

02 

 
 

03 

Formación Profesional 

 
● Título profesional en la carrera Derecho y/o 

Ciencias Políticas y/o Ciencias Jurídicas y/o 
afines (03 puntos). 

 
● Estudios de maestría en Derecho Procesal y/o 

Derecho Laboral y/o Derecho del Trabajo y/o 
afines. (02 puntos). 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho procesal 
laboral, Derecho de trabajo, derecho 
administrativo y/o afines. (01 punto). Mínimo 
01. Se otorgará un punto por cada curso 
adicional. Máximo 02. 

 

 

02 

 

 
 

02 

 

02 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

01 03 

Total 13 puntos 20 puntos 



 

 
 
● Analista de Monitoreo (CÓD. SERV. 03151) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas. (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02 años 
adicionales. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público. (03 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 

 

02 

 
03 

Formación Profesional 

 

✔ Título profesional en carrera de Derecho, 
Economía, Estadística, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería de Sistemas y otras carreras afines.  
(03 puntos) 

 
● Deseable: Estudios de Maestría en Gestión 

Pública y/o afines. (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho 
Administrativo, Gestión por procesos, Gestión 
Pública y/o afines (03 puntos). Máximo 01. 

 

 

02 

 

 
 

02 

 

 

 

 

 

03 

 

 

02 

 

 

03 

 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos anteriores, 
siempre que haya obtenido en ellos intervención directa). 

 
La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado por el 
promedio de los miembros del Comité de Selección de Personal en una 



 

escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser multiplicado por 0.4. 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de declaración 

jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del registro de 
información que efectúe al momento de la postulación, así como, la 

presentación del reporte de postulación, las imágenes del documento de 
identidad y de la documentación que sustenta los registros realizados al 

momento de la postulación, así como la declaración jurada (anexo único) que 
figura en las bases del proceso, la cual debe ser presentada debidamente 
llenada y firmada. Asimismo, se somete al proceso de fiscalización posterior 

que el Poder Judicial considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el Comité de 
Selección de Personal lo requiera conforme al cronograma del presente 
proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 

✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten la 
información registrada en el aplicativo web de postulación, 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas (en 
caso que el documento tenga información en ambas caras, estas 
deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con discapacidad o 

de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los resultados 
de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la siguiente fase 
del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 4101010, anexo 11463 
debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de Personal. 

 

about:blank


 

 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 734-2023 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone en 
conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir diecinueve (19) 
posiciones CAS, conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 
RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 03018 
ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

CIVIL 
OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
5,227.00 03 

2 02811 
SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN 

MATERIA CIVIL 
OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
5,227.00 02 

3 02812 
SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN 
MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO 

Y TEMAS DE MERCADO 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 

5,227.00 01 

4 03017 
ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 
TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS 

DE MERCADO 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 

5,227.00 03 

5 03016 
ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

LABORAL 
OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
5,227.00 05 

6 03014 
ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
5,227.00 01 

7 02815 
SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN 

MATERIA PENAL 
OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
5227.00 01 

8 03013 
ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

PENAL 
OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN 
5227.00 01 

9 03015 
ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 

5227.00 02 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Oficina de Administración de la Corte Suprema  

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargado de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 
 
 
 
 



 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CIVIL (CÓD. SERV. 03018) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Análisis. 

✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 

✔ Síntesis. 

✔ Planificación. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una antigüedad 
mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho Civil, 
Procesal Civil y/o afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Civil, Procesal Civil 
y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento en Gestión Pública. 

✔ Conocimiento en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

⮚ SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA CIVIL (CÓD. SERV. 02811) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis 

✔ Organización de información 

✔ Redacción 

✔ Síntesis 

✔ Planificación 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una antigüedad 
mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho Civil, 
Procesal Civil y/o afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Civil, Procesal Civil 
y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento en Gestión Pública 

✔ Conocimiento en normatividad del sector público. 



 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 

 

⮚ SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS 
DE MERCADO (CÓD. SERV. 02812) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis 

✔ Organización de información 

✔ Redacción 

✔ Síntesis 

✔ Planificación 
 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Tributario, Derecho Aduanero, temas de mercado y/o 
afines 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Tributario, Derecho 
Aduanero, temas de mercado y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento en Gestión Pública 

✔ Conocimiento en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 
MERCADO (COD. SERV. 03017) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis. 

✔ Organización de información 

✔ Redacción. 

✔ Síntesis. 

✔ Planificación. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 



 

Tributario, Derecho Aduanero, temas de mercado y/o 
afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Tributario, Derecho 
Aduanero, temas de mercado y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimiento en Gestión Pública 

✔ Conocimiento en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA LABORAL (CÓD. SERV. 03016) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) años 

en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis 

✔ Organización de información 

✔ Redacción 

✔ Síntesis 

✔ Planificación 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una antigüedad 

mínima de dos (02) años y habilitación vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho Laboral, 
Derecho Procesal Laboral y/o afines. 

Cursos y/o estudios de 

especialización ✔ Diplomado y/o curso en Derecho Laboral, Derecho 
Procesal Laboral y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimientos en Gestión Pública. 

✔ Conocimientos en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA DE DERECHO CONSTITUCIONAL (CÓD. SERV. 
03014) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) 

años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral especifica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis 

✔ Organización de información 

✔ Redacción 

✔ Síntesis 



 

✔ Planificación 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y habilitación 

vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Constitucional, Procesal Constitucional y/o afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso de Derecho Constitucional, 
Derecho Procesal Constitucional, Contencioso 
Administrativo, Derecho Administrativo, Derecho 
Previsional, Derecho Laboral y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Derecho previsional y contencioso. 

✔ Gestión Pública. 
✔ Ofimática (nivel básico). 

 

⮚ SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA PENAL (CÓD. SERV. 02815) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) 

años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis. 

✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 

✔ Síntesis. 

✔ Planificación. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y habilitación 

vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Penal, Procesal Penal y/o afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Penal, Procesal 
Penal y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimientos en Gestión Pública. 

✔ Conocimientos en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA PENAL (CÓD. SERV. 03013) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) 

años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 



 

años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis 

✔ Organización de información 

✔ Redacción 

✔ Síntesis 

✔ Planificación 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y habilitación 

vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Penal, Procesal Penal y/o afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Penal, Procesal 
Penal y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimientos en Gestión Pública. 

✔ Conocimientos en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (CÓD. SERV. 
03015) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✔ Experiencia laboral general mínima de tres (03) 

años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) 
años en el sector público. 

Habilidades ✔ Análisis. 

✔ Organización de información. 

✔ Redacción. 

✔ Síntesis. 

✔ Planificación. 
 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y habilitación 

vigente. 

✔ Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Administrativo, Contencioso Administrativo, 
Derecho Laboral y/o afines. 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomado y/o curso en Derecho Administrativo, 
Contencioso Administrativo, Derecho Laboral y/o 
afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  
✔ Conocimientos en Gestión Pública. 

✔ Conocimientos en normatividad del sector público. 

✔ Conocimiento y manejo de Ofimática. 

 



 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 03018) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 
 

⮚ SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA CIVIL (CÓD. SERV. 02811) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 

 

⮚ SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS 
DE MERCADO (CÓD. SERV. 02812) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 

 
 
 



 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 
MERCADO (CÓD. SERV. 03017) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 

 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA LABORAL (CÓD. SERV. 03016) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 
 

 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA DE DERECHO CONSTITUCIONAL (CÓD. SERV. 
03014) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 
 

 
 



 

 
 

⮚ SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA PENAL (COD. SERV. 02815) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 

 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA PENAL (CÓD. SERV. 03013) 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Elaborar los resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado a quien apoya, 
debiendo dar cuenta en los plazos que se le fijen. 
b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme las 
instrucciones impartidas por el juez supremo. 
c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 
administrativos. 
d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los expedientes, 
consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y resolución de los casos. 
e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 
f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de la Corte 
Suprema. 
g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito de 
su competencia. 

⮚ ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (CÓD. SERV. 
03015) 

a) Elaborar los respectivos resúmenes de los expedientes que le asigne el magistrado 

a quien apoya, debiendo dar cuenta en los plazos que se les fijen. 

b) Coadyuvar en la redacción de los proyectos de resoluciones judiciales conforme a 

las instrucciones impartidas por el juez supremo. 

c) Elaborar los informes jurídicos que le sean encargados, incluidos los asuntos 

administrativos. 

d) Redactar ayudas memorias y apoyar al magistrado en la revisión de los 

expedientes, consulta de doctrina, legislación y jurisprudencia para el estudio y 

resolución de los casos. 

e) Emitir las razones e informes que solicite el juez supremo. 

f) Apoyar en la elaboración de informes que se le encarguen para la Sala Plena de 

la Corte Suprema. 

g) Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe(a) inmediato(a), en el ámbito 

de su competencia. 

 

 



 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CIVIL 

(CÓD. SERV. 03018) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN 

MATERIA CIVIL (CÓD. SERV. 02811) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN 

MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y 

TEMAS DE MERCADO (CÓD. SERV. 02812) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 

MERCADO (CÓD. SERV. 03017) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

LABORAL (CÓD. SERV. 03016) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL (CÓD. SERV. 

03014) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN 

MATERIA PENAL (CÓD. SERV. 02815) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA PENAL 

(CÓD. SERV. 03013) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (CÓD. 

SERV. 03015) 

Modalidad presencial 

Corte Suprema de Justicia de la República 

 
 
 
 
 
 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CIVIL 
(COD. SERV. 03018) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Duración del contrato 

CIVIL (CÓD. SERV. 02811) 
Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

 
● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA 

TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 
MERCADO (CÓD. SERV. 02812) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 
MERCADO (CÓD. SERV. 03017) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA LABORAL 

(CÓD. SERV. 03016) 
Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL (CÓD. SERV. 
03014) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

 
● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA 

PENAL (COD. SERV. 02815) 
Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA PENAL 

(COD. SERV. 03013) 
Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023. 
 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. SERV. 
03013) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 
pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria 2023. 

 

 

 

 

 

 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CIVIL 
(COD. SERV. 03018) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador 
 

● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA 
CIVIL (COD. SERV. 02811) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retribución económica S/ 

Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador 
 

● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA 
TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 
MERCADO (COD. SERV. 02812) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS DE 
MERCADO (COD. SERV. 03017) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA LABORAL 

(COD. SERV. 03016) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador 
 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 
03014) 
 S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
● SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA 

PENAL (COD. SERV. 02815) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 

● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA PENAL 
(COD. SERV. 03013) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 

 
● ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (CÓD. SERV. 
03015) 
S/ 5,227.00 (Cinco mil doscientos veintisiete 
Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al trabajador. 



 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

● Contar con RUC vigente. 

 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA Responsable 

1 Aprobación de la Convocatoria 
 

27 de octubre de 
2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 

difusión de las ofertas laborales 
de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil – SERVIR, 

denominado Talento Perú 

 
Del 30 de 

octubre al 13 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la 
convocatoria en el link 
Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 30 de 
octubre al 13 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de 
los procesos 
de recursos 
humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

 

Del 08 al 13 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de 

postulantes para participar en la 
evaluación técnica. (en base a lo 
registrado en la postulación) 

14 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

6 

 
Evaluación técnica. Se realizará 
de manera virtual 

15 de noviembre 
de 2023 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación 
Técnica  

16 de noviembre 
De 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Presentación un (01) solo 
archivo en formato “pdf” de la 
siguiente documentación que 
sustenta la postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del 

documento de identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que 
sustenta los registros 
realizados al momento de 
su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso 
debidamente llenado y 
firmado. 

 
 
 
 
 
 
 
17 de noviembre de 

2023 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Comité de 

Selección de   
Personal 



 

8 
No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en 

el “Asunto” número de 
convocatoria - Nombre de la 

Prestación al que postula y 
Apellidos y Nombres del/la 

postulante. 
 

Horario de presentación: 
00:00 horas hasta las 23:59 
horas (Los correos recibidos 
fuera de plazo establecido no 
son considerados). 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 

Curricular y citación a la 
entrevista de personal (en base 

a lo registrado en la postulación 
y la presentación de la 

documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 

10 
Recepción de consultas 

y/o observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

       Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de 
las consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección 
de Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera 
virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista 
Personal 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 
de Personal 

14 
Resultados Finales y 
Declaración de Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 
de Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato 

Del 24 al 30 de 
noviembre de 2023 

Responsable 
de los 

procesos de 
recursos 

humanos 

 
16 

 
Registro de contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 
de los 

procesos de 
recursos 
humanos 

 

 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

about:blank


 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 

registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante 

que no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya 
rendido la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a 
como apto/a para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o 

accesitario/a. 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 
puntos que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes 
aprobatorios de las evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y 
entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay 
puntos en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y 
posteriormente, se multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 
0.3. 

 

 ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CIVIL (CÓD. SERV. 03018) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas (05 
puntos puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año experiencia adicional. Máximo 01 años. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 



 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 

 

 
● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Civil, Procesal Civil y/o afines.  (02 puntos) 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho Civil, 
Procesal Civil y/o afines (01 punto - Máximo 
01). Se otorgará un punto adicional por cada 
diplomado y/o curso. Máximo 02. 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 
  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 

 SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 02811) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas (05 
puntos puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año experiencia adicional. Máximo 01 años. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos) 

 
● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 



 

Civil, Procesal Civil y/o afines.  (02 puntos) 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho Civil, 
Procesal Civil y/o afines (01 punto - Máximo 
01). Se otorgará un punto adicional por cada 
diplomado y/o curso. Máximo 02. 

  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y 

TEMAS DE MERCADO (CÓD. SERV. 02812) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas (05 
puntos puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año experiencia adicional. Máximo 01 año. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 

● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 

habilitación vigente (02 puntos). 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Tributario, Derecho Aduanero, temas de 
mercado y/o afines (02 puntos). 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho Tributario, 
Derecho Aduanero, temas de mercado y/o 
afines (01 punto - Máximo 01). Se otorgará un 
punto adicional por cada diplomado y/o curso. 
Máximo 02.  

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 
  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 
 



 

• ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA TRIBUTARIO, ADUANERO Y TEMAS 
DE MERCADO (CÓD. SERV. 03017) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas (05 
puntos puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año experiencia adicional. Máximo 01 año. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 
 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Tributario, Derecho Aduanero, temas de 

mercado y/o afines (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho Tributario, 
Derecho Aduanero, temas de mercado y/o 
afines (01 punto - Máximo 01). Se otorgará un 
punto adicional por cada diplomado y/o curso. 
Máximo 02. 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 
  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

• ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA LABORAL (CÓD. SERV. 03016) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres (03) 
años en entidades públicas y/o privadas (05 
puntos puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año experiencia adicional. Máximo 01 año. 

05 06 



 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 
 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Laboral, Derecho Procesal Laboral y/o afines. 
(02 puntos). 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho Laboral, 
Derecho Procesal Laboral y/o afines (01 punto 
- Máximo 01). Se otorgará un punto adicional 
por cada diplomado y/o curso. Máximo 02. 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 
  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

(CÓD. SERV. 03014) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas 
(05 puntos puntos). Se otorgará 01 punto por 
cada año experiencia adicional. Máximo 01 
año. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

 

 
02 

 

 
02 



 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 
 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Constitucional, Procesal Constitucional y/o 

afines (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso de Derecho 
Constitucional, Derecho Procesal 
Constitucional, Contencioso Administrativo, 
Derecho Administrativo, Derecho Previsional, 
Derecho Laboral y/o afines (01 punto - 
Máximo 01). Se otorgará un punto adicional 
por cada diplomado y/o curso. Máximo 02. 

 

 

 

 

 

02 
  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 

 SECRETARIO/A DE CONFIANZA EN MATERIA PENAL (CÓD. SERV. 02815) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas 
(05 puntos puntos). Se otorgará 01 punto por 
cada año experiencia adicional. Máximo 01 
año. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 
 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Penal, Procesal Penal y/o afines (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 
  

 



 

 
● Diplomado y/o curso en Derecho Penal, 

Procesal Penal y/o afines (01 punto - Máximo 
01). Se otorgará un punto adicional por cada 
diplomado y/o curso. Máximo 02. 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA PENAL (CÓD. SERV. 03013) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas 
(05 puntos puntos). Se otorgará 01 punto por 
cada año experiencia adicional. Máximo 01 
año. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 

Penal, Procesal Penal y/o afines (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho Penal, 
Procesal Penal y/o afines (01 punto - 
Máximo 01). Se otorgará un punto 
adicional por cada diplomado y/o curso. 
Máximo 02. 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 
  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

 

 

 

 

 



 

 ESPECIALISTA LEGAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
(CÓD. SERV. 03015) 

 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas 
(05 puntos puntos). Se otorgará 01 punto por 
cada año experiencia adicional. Máximo 01 
año. 

05 06 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
año de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 
● Título de abogado(a), colegiatura con una 

antigüedad mínima de dos (02) años y 
habilitación vigente (02 puntos). 
 

● Deseable: Estudios de maestría en Derecho 
Administrativo, Contencioso Administrativo, 

Derecho Laboral y/o afines (02 puntos). 
 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Derecho 
Administrativo, Contencioso Administrativo, 

Derecho Laboral y/o afines (01 punto - 
Máximo 01). Se otorgará un punto adicional 
por cada diplomado y/o curso. Máximo 02. 

 

 
02 

 

 
02 

 

 

 

 

 

02 

  

 

 

               01 
 

03 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter 
de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable 

del registro de información que efectúe al momento de la postulación, 
así como, la presentación del reporte de postulación, las imágenes del 

documento de identidad y de la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, así como la 
declaración jurada (anexo único) que figura en las bases del proceso, la 

cual debe ser presentada debidamente llenada y firmada. Asimismo, se 
somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 

considere necesario. 



 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el 
Comité de Selección de Personal lo requiera conforme al 
cronograma del presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la 
postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten 

la información registrada en el aplicativo web de postulación, 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 
(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 

estas deberán ser incluidas en la presentación) 
✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en 
caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la 
siguiente fase del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 
4101010 y anexo 11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de 
Personal. 

 

mailto:XXXXXXXXX@pj.gob.pe


 

  
 
 
 
CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL 

 
PROCESO CAS N.º 735-2023 

 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República           pone 

en conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir una (01) posición 
CAS, conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

 

1 
03049 

SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN DE TRABAJO DEL 

EXPEDIENTE JUDICIAL 
ELECTRÓNICO 

CONSEJO EJECUTIVO 10,200.00 01 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Consejo Ejecutivo 
 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargado de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la 
República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 
 

⮚ SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DEL EXPEDIENTE 
JUDICIAL ELECTRÓNICO (COD. SERV. 03049) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✔ Experiencia laboral general mínima de cinco (05) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de tres (03) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

✔ Experiencia laboral específica mínima de dos (02) años en 
el sector público. 

 

Habilidades 

✔ Comunicación. 

✔ Cooperación. 

✔ Adaptabilidad.  

✔ Análisis. 

✔ Redacción.  

 

Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

✔ Título Profesional en la carrera de Derecho, 
Administración, Ingeniería Industrial, Ingeniería de 
Sistemas y/o afines, con colegiatura y habilitación vigente. 

✔ Estudios de Maestría en Derecho, gestión pública, gestión 
de proyectos y/o afines. 



 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✔ Diplomados y/o cursos en Gestión Pública, derecho 
procesal, despacho judicial, sistema judicial, alta dirección 
y gerencia, tecnologías de la información aplicadas al 
derecho y/o afines. 

 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✔ Reforma de Justicia 

✔ Gestión Pública 

✔ Transformación digital. 

✔ Ofimática (nivel intermedio).  

✔ Dominio de Inglés (nivel básico)  

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 

⮚ SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DEL EXPEDIENTE 
JUDICIAL ELECTRÓNICO (CÓD. SERV. 03049) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Gestionar la elaboración y aprobación del plan anual de actividades en temas vinculados a 

la continuidad, sostenibilidad y mejoramiento del EJE, así como de las acciones 

encaminadas para el idóneo escalamiento a nivel nacional. 

b) Monitorear y evaluar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales que aplican el EJE, 

a fin de proponer acciones tendientes a optimizar su funcionamiento y la mejora continua 

del servicio de justicia. 

c) Gestionar la elaboración y aprobación de propuestas de indicadores, con enfoque en el 

EJE. 

d) Gestionar y monitorear la elaboración del presupuesto anual en concordancia con el plan 

anual de actividades, así como coordinar con las áreas correspondientes de la Gerencia 

General para la asignación de los recursos necesarios, para el cumplimiento del citado plan 

de actividades.  

e) Gestionar, evaluar y proponer el rediseño e implementación del despacho judicial con 

enfoque en el EJE. 

f) Coordinar con las diferentes instancias y áreas administrativas de la institución en temas 

relacionados al EJE. Así como sostener reuniones de coordinación con representantes de 

otras instituciones u organismos públicos y/o privados, a fin de articular esfuerzos para una 

idónea implementación del EJE (interoperabilidad). 

g) Elaborar y gestionar la aprobación del plan anual de actividades del EJE. 

h) Efectuar el seguimiento, evaluación y monitoreo de la implementación y funcionamiento del 

EJE. 

i) Planificar, organizar y ejecutar actividades de capacitación y difusión del EJE, en el marco 

del plan de actividades de Gestión del Cambio. 

j) Gestionar y monitorear la ejecución de las actividades de capacitación y difusión del EJE. 

k) Coordinar con las cortes superiores de Justicia para la ejecución de los planes de 

implementación del EJE y la MPE, según corresponda. 

l) Coordinar con el Centro de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial y la Subgerencia 

de Capacitación de la Gerencia General, en la ejecución de actividades de capacitación; 

según sea el caso. 

m) Coordinar con las diferentes instancias y áreas administrativas de la institución para la 

ejecución de las actividades de capacitación y difusión con enfoque en el EJE. 

n) Supervisar el desarrollo de las labores del componente de monitoreo y gestión del cambio 

de la secretaria técnica del EJE. 

o) Impulsar propuestas normativas, iniciativas legislativas y procedimentales que regulen el 

uso y aplicación del EJE. 

 

 

 

 



 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 
La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

✔ SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
TRABAJO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
ELECTRÓNICO (CÓD. SERV. 03049) 
 
Modalidad presencial 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico. 

 
 
Duración del contrato 

✔ SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
TRABAJO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
ELECTRÓNICO (CÓD. SERV. 03049) 
 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestaria 2023 

 

 

Retribución económica S/ 

✔ SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
TRABAJO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
ELECTRÓNICO (CÓD. SERV. 03049) 

 

S/ 10,200.00 (Cinco mil doscientos Con 

00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como 

toda   deducción aplicable al trabajador 

 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

 

✔ Contar con RUC vigente 

 
 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA Responsable 

1 Aprobación de la Convocatoria 
 

27 de octubre de 
2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 
aplicativo para el registro y 

difusión de las ofertas laborales 
de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú 

 
Del 30 de 

octubre al 13 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la 
convocatoria en el link 
Oportunidad Laboral del 
Poder Judicial 

Del 31 de 
octubre al 13 de 
noviembre de 

2023 

Responsable de 
los procesos 
de recursos 
humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – 
PSEP 

 

Del 08 al 13 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 

SELECCIÓN 

 
 

5 

Publicación del listado de 
postulantes para participar en la 

evaluación técnica. (en base a lo 
registrado en la postulación) 

14 de noviembre 
de 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 



 

6 

 
Evaluación técnica. Se realizará 
de manera virtual 

15 de noviembre 
de 2023 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación 
Técnica  

16 de noviembre 
De 2023 

 
Comité de 
Selección de 
Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo 
archivo en formato “pdf” de la 
siguiente documentación que 
sustenta la postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del 

documento de identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que 
sustenta los registros 
realizados al momento de 
su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso 
debidamente llenado y 
firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en 

el “Asunto” número de 
convocatoria - Nombre de la 

Prestación al que postula y 
Apellidos y Nombres del/la 

postulante. 
 

Horario de presentación: 

00:00 horas hasta las 23:59 
horas (Los correos recibidos 
fuera de plazo establecido no 
son considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17 de noviembre de 

2023 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Comité de 

Selección de   
Personal 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 

Curricular y citación a la 
entrevista de personal (en base 
a lo registrado en la postulación 

y la presentación de la 
documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 

10 
Recepción de consultas 
y/o observaciones 

21 de noviembre de 
2023 

 

       Postulante 

 

11 
Resultado de la evaluación de 
las consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección 
de Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera 
virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista 
Personal 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 
de Personal 

about:blank


 

14 
Resultados Finales y 

Declaración de Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 

de Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 
de los procesos 

de recursos 
humanos 

 
16 

 
Registro de contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 
de los procesos 
de recursos 
humanos 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección 
de Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 

las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante 
que no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya 

rendido la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a 
como apto/a para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o 
accesitario/a. 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 
puntos que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes 
aprobatorios de las evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular y 
entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay 
puntos en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y 
posteriormente, se multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 
0.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

• SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DEL EXPEDIENTE 
JUDICIAL ELECTRÓNICO (CÓD. SERV. 03049) 

     

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de cinco 
(05) años en entidades públicas y/o privadas. 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada 
experiencia adicional. Máximo 02 años. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de tres 
(03) años en entidades públicas y/o privadas 
(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
de experiencia adicional. Máximo 02 años. 

03 05 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 
(02) años en el sector público. (03 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 

02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Título Profesional en la carrera de Derecho, 

Administración, Ingeniería Industrial, Ingeniería 
de Sistemas y/o afines, con colegiatura y 
habilitación vigente.  (02 puntos) 

 
● Estudios de Maestría en Derecho, gestión 

pública, gestión de proyectos y/o afines. (02 
puntos). 

 

Cursos y/o estudios de especialización 
 

● Diplomado y/o curso en Gestión Pública, 
derecho procesal, despacho judicial, sistema 
judicial, alta dirección y gerencia, tecnologías 
de la información aplicadas al derecho y/o 
afines (01 punto – Mínimo 01). Se otorgará 01 
punto por cada curso adicional. Máximo 02.  

 

 

02 

 

 
 

02 

 

 

02 

 

 

02 

 

 

 

01 

 

 
 
 
 

03 
 

Total 13 puntos 20 puntos 

 

c) Forma de realizar la calificación de la entrevista de personal 
 

Se califica a cada postulante entrevistado/a, de acuerdo con los criterios siguientes: 

 
● Seguridad (convicción y coherencia en la expresión de sus ideas) 
● Genera confianza y credibilidad en el ámbito técnico requerido para el puesto. 

● Demuestra capacidad de análisis al exponer ejemplos pasados de 
aplicación de sus conocimientos (experiencia en funciones afines). 

● Conocimientos de las funciones del puesto a ocupar. 
● Evidencia comportamientos de compromiso en la búsqueda de logros 

compartidos. 

● Acciones de éxito (logros obtenidos en sus puestos o trabajos 
anteriores, siempre que haya obtenido en ellos intervención 
directa). 

 

 



 

La entrevista de personal, tiene como resultado el puntaje otorgado 
por el promedio de los miembros del Comité de Selección de 

Personal en una escala vigesimal, debiendo el puntaje otorgado ser 
multiplicado por 0.4. 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de 
Postulación, Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter 

de declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable 
del registro de información que efectúe al momento de la postulación, 

así como, la presentación del reporte de postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, así como la 

declaración jurada (anexo único) que figura en las bases del proceso, la 
cual debe ser presentada debidamente llenada y firmada. Asimismo, se 

somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario. 

 

La documentación debe ser presentada en el momento que el 
Comité de Selección de Personal lo requiera conforme al 
cronograma del presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 

✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten 

la información registrada en el aplicativo web de postulación, 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 
(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 

estas deberán ser incluidas en la presentación) 
✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 
✔ Documento que acredite su condición de persona con 

discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en 
caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la 
siguiente fase del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 
4101010, anexo 11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de 
Personal. 

 

about:blank


 

 
 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

PROCESO CAS N.º 736-2023 
 

I.- GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

 
El Comité de Selección de Personal de la Corte Suprema de Justicia de la República pone 
en conocimiento el proceso de selección que se llevará a cabo para cubrir ocho (08) 
posiciones CAS, conforme se detalla a continuación: 

 

N.º CÓDIGO PRESTACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 

RET. ECON. 

S/ 
CANTIDAD 

1 03012 
ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA CIVIL 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 4,000.00 01 

2 03011 
ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 
PROCESAL EN MATERIA LABORAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 4,000.00 03 

3 02818 
ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
LABORAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 4,000.00 01 

4 02819 
ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 4,000.00 01 

5 02820 
ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 4,000.00 02 

2. Unidad de organización y/o funcional solicitante: 

 
Oficina de Administración de la Corte Suprema  

 
3. Unidad Funcional que realiza el proceso de selección de personal: 
 
Comité de Selección de Personal encargada de llevar a cabo la evaluación, calificación y 
clasificación de los postulantes en los procesos de Contratación de Trabajadores bajo los 
alcances del Decreto Legislativo N.º 1057 para la Corte Suprema de Justicia de la República. 
 
4. Manera en que se realizará el proceso de selección de personal. 

 
Proceso de selección CAS se desarrollará de manera virtual 

 
II.- PERFIL DE LOS PUESTOS 

 
➢ ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 

03012). 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 

Habilidades 

✓ Análisis. 

✓ Comprensión lectora. 

✓ Organización de Información. 



 

✓ Síntesis. 

✓ Redacción. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 
✓ Egresado en Derecho (acreditado). 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso en Derecho Civil, Procesal Civil 
y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Redacción jurídica. 

✓ Sistema Integrado Judicial SIJ-Supremo. 

✓ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

➢ ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA LABORAL (COD. 
SERV. 03011) 
 

REQUISITOS DETALLE 

 

Experiencia  

✓ Experiencia general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 

Habilidades 

✓ Análisis. 

✓ Comprensión lectora. 

✓ Organización de Información. 

✓ Síntesis. 

✓ Redacción. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 
✓ Egresado en Derecho (acreditado). 

Cursos y/o estudios de 

especialización 
✓ Diplomado y/o curso en Derecho Laboral y/o afines. 

 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✓ Redacción jurídica. 

✓ Sistema Integrado Judicial SIJ-Supremo. 

✓ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA LABORAL 
(COD. SERV. 02818) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✓ Experiencia general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 

Habilidades 

✓ Análisis. 

✓ Comprensión lectora. 

✓ Organización de Información. 



 

✓ Síntesis. 

✓ Redacción. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 
✓ Egresado en Derecho (acreditado). 

Cursos y/o estudios de 

especialización 
✓ Diplomado y/o curso en Derecho Laboral y/o afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Redacción jurídica. 

✓ Sistema Integrado Judicial SIJ-Supremo. 

✓ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. SERV. 02819) 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  
✓ Experiencia general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

 

Habilidades 

✓ Análisis. 

✓ Comprensión lectora. 

✓ Organización de Información. 

✓ Síntesis. 

✓ Redacción. 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 
✓ Egresado en Derecho (acreditado). 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso en Derecho Administrativo, 
Previsional, Contencioso Administrativo, Laboral y/o 
afines. 

Conocimientos para el 

puesto y/o cargo  

✓ Redacción jurídica. 

✓ Sistema Integrado Judicial SIJ-Supremo. 

✓ Conocimiento y manejo de Ofimática. 
 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 02820) 

 

REQUISITOS DETALLE 

 

 

Experiencia  

✓ Experiencia general mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de dos (02) años en 

entidades públicas y/o privadas. 

✓ Experiencia específica mínima de un (01) año en el 
sector público. 

Habilidades 
✓ Análisis 

✓ Organización de información 

✓ Redacción 



 

✓ Síntesis 

✓ Planificación 
Formación académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios  

 
✓ Egresado en Derecho (acreditado). 

 

Cursos y/o estudios de 

especialización 

✓ Diplomado y/o curso en Derecho Constitucional, 
Procesal Constitucional y/o afines. 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo  

✓ Redacción jurídica. 

✓ Sistema Integrado Judicial SIJ-Supremo. 

✓ Conocimiento y manejo de Ofimática. 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

 
➢ ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 

03012). 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Clasificar los expedientes en materia civil. 
b) Realizar el estudio de los expedientes judiciales para los resúmenes correspondientes. 
c) Proyectar las resoluciones judiciales. 
d) Exponer los informes y los proyectos de resoluciones. 
e) Manejar todas las operaciones en el SIJ Supremo para el correcto proceso de los 
expedientes judiciales. 
f) Cumplir con las demás funciones inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 
que asigne el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

 
➢ ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA LABORAL (COD. 

SERV. 03011) 

 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Clasificar los expedientes en materia laboral. 
b) Realizar el estudio de los expedientes judiciales para los resúmenes correspondientes. 
c) Proyectar las resoluciones judiciales. 
d) Exponer los informes y los proyectos de resoluciones. 
e) Manejar todas las operaciones en el SIJ Supremo para el correcto proceso de los 
expedientes judiciales. 
f) Cumplir con las demás funciones inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 
que asigne el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

 
➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA LABORAL 

(COD. SERV. 02818) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Clasificar los expedientes en materia laboral. 
b) Realizar el estudio de los expedientes judiciales para los resúmenes correspondientes. 
c) Proyectar las resoluciones judiciales. 
d) Exponer los informes y los proyectos de resoluciones. 
e) Manejar todas las operaciones en el SIJ Supremo para el correcto proceso de los 
expedientes judiciales. 
f) Cumplir con las demás funciones inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 
que asigne el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 

 



 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. SERV. 02819) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Clasificar los expedientes en materia contencioso administrativo. 
b) Realizar el estudio de los expedientes judiciales para los resúmenes correspondientes. 
c) Proyectar las resoluciones judiciales. 
d) Exponer los informes y los proyectos de resoluciones. 
e) Manejar todas las operaciones en el SIJ Supremo para el correcto proceso de los 
expedientes judiciales. 
f) Cumplir con las demás funciones inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 
que asigne el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 
 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 02820) 
 
Principales funciones a desarrollar: 
 
a) Clasificar los expedientes en materia constitucional. 
b) Realizar el estudio de los expedientes judiciales para los resúmenes correspondientes. 
c) Proyectar las resoluciones judiciales. 
d) Exponer los informes y los proyectos de resoluciones. 
e) Manejar todas las operaciones en el SIJ Supremo para el correcto proceso de los 
expedientes judiciales. 
f) Cumplir con las demás funciones inherentes a su cargo, que imponen las normas y/o 
que asigne el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

 
IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Prestación del Servicio se 

realizará en la modalidad. 

• ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 

03012). 

Modalidad presencial, Corte Suprema de Justicia 

de la República 

 

• ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA LABORAL (COD. 

SERV. 03011) 

Modalidad presencial, Corte Suprema de Justicia 

de la República 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

LABORAL (COD. SERV. 02818) 

Modalidad presencial, Corte Suprema de Justicia 

de la República 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. 

SERV. 02819) 

Modalidad presencial, Corte Suprema de Justicia 



 

de la República 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 02820) 

Modalidad presencial, Corte Suprema de Justicia 

de la República 

 
Duración del contrato 

 

• ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 

03012). 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

• ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA LABORAL (COD. 

SERV. 03011) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

LABORAL (COD. SERV. 02818) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. 

SERV. 02819) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 02820) 

Desde el 24 de noviembre al 31 de diciembre, 

pudiendo renovarse, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

 

Retribución económica S/ 

• ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 

03012). 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador. 

 



 

• ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA 

PROCESAL EN MATERIA LABORAL (COD. 

SERV. 03011) 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador. 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

LABORAL (COD. SERV. 02818) 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador. 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. 

SERV. 02819) 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador. 

 

• ASISTENTE JURISDICCIONAL EN 

DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 

CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 02820) 

S/ 4,000.00 (Cuatro mil Con 00/100 soles). 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales del 

contrato 

• Contar con RUC vigente. 

 

V. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA Responsable 

1 Aprobación de la Convocatoria 
 

27 de octubre de 
2023 

Comité de 
Selección de 

Personal 

 

 
2 

Publicación del proceso en el 

aplicativo para el registro y 
difusión de las ofertas laborales 
de la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil – SERVIR, 
denominado Talento Perú 

 
Del 30 de 

octubre al 13 de 
noviembre de 

2023 

 

 
Responsable del 

registro 

CONVOCATORIA 

 
3 

Publicación de la convocatoria 
en el link Oportunidad Laboral 
del Poder Judicial 

Del 30 de octubre 
al 13 de 

noviembre de 
2023 

Responsable de 
los procesos 
de recursos 
humanos 

 
4 

Postulación web – Sistema de 
Postulación, Selección y 
Evaluación de Personal – PSEP 

 

Del 08 al 13 de 
noviembre de 

2023 

 
Postulante 



 

SELECCIÓN 

5 

Publicación del listado de 

postulantes para participar en la 
evaluación técnica. (en base a lo 

registrado en la postulación) 

14 de noviembre 
de 2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

6 

 
Evaluación técnica. Se realizará 
de manera virtual 

15 de noviembre 
de 2023 

Comité de 

Selección de 
Personal 

 
7 

 
Resultados de la Evaluación 
Técnica  

16 de noviembre 
De 2023 

 
Comité de 

Selección de 
Personal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

Presentación un (01) solo 
archivo en formato “pdf” de la 
siguiente documentación que 
sustenta la postulación: 

● El reporte de postulación 
● Las imágenes del 

documento de identidad 
● Las imágenes de la 

documentación que 
sustenta los registros 
realizados al momento de 
su postulación 

● El Anexo I, que figura en las 
bases del proceso 
debidamente llenado y 
firmado. 

No se puede presentar la 
documentación bajo ningún 
motivo de manera física. 

La documentación es enviada al 

Correo electrónico: 
csuprema@pj.gob.pe. 

 

El correo debe de contener en 

el “Asunto” número de 
convocatoria - Nombre de la 

Prestación al que postula y 
Apellidos y Nombres del/la 

postulante. 
 

Horario de presentación: 
00:00 horas hasta las 23:59 
horas (Los correos recibidos 
fuera de plazo establecido no 
son considerados). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17 de noviembre de 

2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité de Selección 
de   Personal 

 

 
9 

Resultados de la Evaluación 
Curricular y citación a la 
entrevista de personal (en base 

a lo registrado en la postulación 
y la presentación de la 

documentación) 

 
 

20 de noviembre de 
2023 

 

 
 

Comité de Selección 
de Personal 

 

10 
Recepción de consultas 21 de noviembre de  

       Postulante 

about:blank


 

y/o observaciones 2023 

 

11 
Resultado de la evaluación de las 
consultas y/o observaciones 

22 de noviembre de 
2023 

Comité de Selección 
de Personal 

 

12 

Entrevista de Personal 
Se realizará de manera 
virtual 

 
23 de noviembre de 

2023 

 
Comité de Selección 

de Personal 

 

13 
 

Resultados de la Entrevista 
Personal 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 
de Personal 

 
14 

Resultados Finales y 

Declaración de Ganadores/as 

23 de noviembre 
de 2023 

Comité de Selección 

de Personal 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO 

 
15 

 
Suscripción del contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 

de los procesos 
de recursos 

humanos 

 
16 

 
Registro de contrato Del 24 al 30 de 

noviembre de 2023 

Responsable 
de los procesos 

de recursos 
humanos 

 

VI. FASES DE EVALUACIÓN: 
 

4.1 El Proceso de selección de personal, cuenta con las evaluaciones siguientes: 

 

Fases del proceso de selección de 
Personal 

 
Puntaje mínimo 

 
Puntaje máximo 

Evaluación técnica (conocimiento e 
integridad) 

 

3.9 
 

6 

 

Presentación de la documentación: 
El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, y la declaración jurada que figura en 
las bases del proceso (anexo único). 

Evaluación Curricular 3.9 6 

Evaluación Psicológica (opcional) Rindió o no rindió 

Entrevista personal 5.2 8 

Resultados finales 13 20 

 
Cada fase tiene carácter de eliminatoria, razón por la cual, el/la postulante 
que no obtenga puntaje aprobatorio, o haya sido descalificado/a, o no haya 
rendido la evaluación psicológica, de corresponder, no es considerado/a 
como apto/a para la siguiente fase, ni podrá ser declarado/a ganador/a o 
accesitario/a. 

El puntaje mínimo aprobatorio para ser declarado/a ganador/a es de 13 
puntos que resulta obligatoriamente de la sumatoria de los puntajes 
aprobatorios de las evaluaciones (evaluación técnica, evaluación curricular 
y entrevista personal). 

 
a) Forma de realizar la calificación de la evaluación técnica 

 
La evaluación tiene 30 preguntas, (cada una tiene valor de un punto y no hay 



 

puntos en contra), los resultados se llevan a una escala vigesimal y 
posteriormente, se multiplican por 0.3. 

 
b) Forma de realizar la calificación de la evaluación curricular 

 
El puntaje obtenido después de realizar la evaluación curricular, se debe multiplicar por 
0.3 

 
➢ ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA CIVIL (COD. SERV. 

03012). 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
experiencia adicional. Máximo 01 años. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en entidades públicas y/o privadas. 

(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 

de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de un 

(01) año en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Egresado en Derecho (acreditado) (04 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso en Derecho Civil, 

Procesal Civil y/o afines. Se otorgará dos (02) 

puntos por cada uno. Mínimo 01 – Máximo 03. 

 

 
04 

 

 
04 

  

   
02 

 
06 

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 
 
 

➢ ASISTENTE LEGAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA LABORAL (COD. 
SERV. 03011) 
 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 



 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
experiencia adicional. Máximo 01 años. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en entidades públicas y/o privadas. 

(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 

de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en el sector público (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Egresado en Derecho (acreditado) (04 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso en Derecho Laboral y/o 

afines. Se otorgará dos (02) puntos por cada 
uno. Mínimo 01 – Máximo 03. 

 

 
04 

 

 
04 

  

   
02 

 
06 

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 
➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA LABORAL 

(COD. SERV. 02818) 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 
documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 

declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
experiencia adicional. Máximo 01 años. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en entidades públicas y/o privadas. 

(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 

de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en el sector público (02 puntos). Se 

otorgará 01 punto por cada año de 
experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Egresado en Derecho (acreditado) (04 puntos) 

 

 
04 

 

 
04 



 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso en Derecho Laboral y/o 

afines. Se otorgará dos (02) puntos por cada 

uno. Mínimo 01 – Máximo 03. 

  

   
02 

 
06 

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (COD. SERV. 02819) 
 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
experiencia adicional. Máximo 01 años. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en entidades públicas y/o privadas. 

(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 

de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de un 
(01) año en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Egresado en Derecho (acreditado) (04 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso en Derecho 

Administrativo, Previsional, Contencioso 
Administrativo, Laboral y/o afines. Se 

otorgará dos (02) puntos por cada uno. 
Mínimo 01 – Máximo 03. 

 

 
04 

 

 
04 

  

   
02 

 
06 

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 
 

➢ ASISTENTE JURISDICCIONAL EN DESCARGA PROCESAL EN MATERIA 
CONSTITUCIONAL (COD. SERV. 02820) 

 
 

Evaluación Curricular Mínimo Máximo 



 

Presentación de la documentación: El reporte de postulación, las imágenes del DNI y la 

documentación que sustenta los registros realizados al momento de la postulación, y la 
declaración jurada I que figura en las bases del proceso 

Experiencia laboral 
  

● Experiencia laboral general mínima de dos (02) 
años en entidades públicas y/o privadas (03 
puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 
experiencia adicional. Máximo 01 años. 

03 04 

● Experiencia laboral específica mínima de dos 

(02) años en entidades públicas y/o privadas. 

(03 puntos). Se otorgará 01 punto por cada año 

de experiencia adicional. Máximo 01 año. 

02 03 

● Experiencia laboral específica mínima de un 

(01) año en el sector público (02 puntos). Se 
otorgará 01 punto por cada año de 

experiencia adicional. Máximo 01 año. 

 
02 

 
03 

Formación Profesional 

 
● Egresado en Derecho (acreditado) (04 puntos) 

 
Cursos y/o estudios de especialización 

 
● Diplomado y/o curso en Derecho 

Constitucional, Procesal Constitucional y/o 
afines. Se otorgará dos (02) puntos por cada 

uno. Mínimo 01 – Máximo 03. 

 

 
04 

 

 
04 

  

   
02 

 
06 

  

Total 13 puntos 20 puntos 

 

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

● La información que el/la postulante registre en el Sistema de Postulación, 
Selección y Evaluación de Personal (PSEP) tiene carácter de 
declaración jurada, motivo por el cual el/la postulante es responsable del 
registro de información que efectúe al momento de la postulación, así 
como, la presentación del reporte de postulación, las imágenes del 
documento de identidad y de la documentación que sustenta los 
registros realizados al momento de la postulación, así como la 
declaración jurada (anexo único) que figura en las bases del proceso, la 
cual debe ser presentada debidamente llenada y firmada. Asimismo, se 
somete al proceso de fiscalización posterior que el Poder Judicial 
considere necesario. 

La documentación debe ser presentada en el momento que el 
Comité de Selección de Personal lo requiera conforme al 
cronograma del presente proceso: 

 
✔ Documento de identidad 
✔ Declaración Jurada que figura en la presente bases: anexo N.° 01 
✔ Reporte de postulación debidamente llenado y firmado por el/la 
postulante. 
✔ Constancias de estudios, trabajo y/o certificados que acrediten 

la información registrada en el aplicativo web de postulación, 



 

debidamente escaneadas o tomas fotográficas visibles y nítidas 
(en caso que el documento tenga información en ambas caras, 
estas deberán ser incluidas en la presentación) 

✔ Constancia de habilitación profesional vigente, en caso corresponda. 

✔ Documento que acredite su condición de persona con 
discapacidad o de licenciado (a) de las fuerzas armadas (en 
caso aplique). 

✔ Licencia de conducir, en caso corresponda. 
✔ Certificaciones solicitadas. 

 
Asimismo, las observaciones, que surjan durante el desarrollo del proceso, pueden 
presentarse (por aquellos que tengan legítimo interés) una vez publicados los 
resultados de cada evaluación hasta las 23:59 h del día antes, que se lleve a cabo la 
siguiente fase del proceso al correo electrónico: csuprema@pj.gob.pe, teléfono 
4101010 u anexos 11463 debiendo ser resueltas por el Comité de Selección de 
Personal. 

 

mailto:csuprema@pj.gob.pe,

